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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

irA EL níA 30 DE JULIO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del, s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
A Isberon los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
~nez y Del Moral Megido, y los Concejales señores Alvarez 
uuesta, De .la Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, 
N uete Monllo, San Juan Rubio, Alvarez A vellán, Bañales 
'. ~vella, Buceta Facorr,o, Carralero Massa" Carvajal Ga­
~I anes, , Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga­
Úg

O DIez, García Alarilla, González Velayos, Hernández 
Cas zar~, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada 
M ~no, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita t:hnez Montero, y señores Morán N avalón, Pérez de 
larnb~: Puig Maestro-Amado y Reyes Mora1es.-Asistió 
ron len el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvie-­
p presentes los Delegados de Servicio señores González 
Ii~' González Liberal, Alvarez del Manzano y López del 

erro, Porres Gil, Estx:ada Saiz, yallés Rodríguez, Pérez 

Rodríguez y Cortina Prieto; el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Barriga Díaz, y el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de junio último. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.0 Aprobar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las normas 
que se transcriben a continuación, y que constituirán en 10 
sucesivo el nuevo régimen de auxilios económicos comple­
mentarios a los funcionarios que padezcan larga enferme­
dad, conforme a lo prevenido en el artículo 44, párrafo 4, 
del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local: 

Primera. 1. Transcurridos los seis primeros meses 
de licencia por enfermedad, el funcionario declarado en esta 
situación pasará a percibir una prestación económica, en 
concepto de auxilio graciable complementario, equivalente 
a la totalidad del sueldo consolidado que le corresponda 
percibir en ese momento y a la de las retribuciones com­
plementarias fijadas para el puesto de trabajo que desem­
peñare en la fecha de comienzo de la licencia, con excep­
ción de las establecidas Q que se establezcan en el futuro 
como estímulo de presencia, puntualidad o permanencia. 

2. Si en el curso del segundo período de licencia por 
enfermedad el funcionario cumpliere un nuevo trienio, el 
importe de la prestación a que se refiere el párrafo prece­
dente será incrementado en una cantidad equivalente a la 
de la cuantía de dicho trienio. 

3. Los auxilios económicos que regula la presente 
norma se satisfarán con cargo a la dotación de la plaza que 
9,esempeñe el interesado y a las consignaciones presupues­
tarias para trienios y retribuciones complementarias pre­
vistas para el Cuerpo, Grupo, Subgrupo o clase a que dicha 
plaza corresponde. 

Segunda. 1. Si la enfermedad que padece un funcio­
nario se prolongase más de un año y, por tanto, hubiese 
aquél de ser declarado en situación de excedencia volun-

893 

Ayuntamiento de Madrid



26 de agosto de 1976 

taria, conforme a lo previsto en el artículo 47, párrafo 5, 
del Reglamento de Funcionarios, o a lo que se determine 
en las disposiciones reglamentarias que se establezcan en 
el futuro para los funcionarios de Administración local, se 
continuará acreditando al interesado una prestación eco­
nómica, en el mismo concepto de auxilio gt;aciable comple­
mentario a que se refiere la norma primera, párrafo 1, del 
presente acuerdo, y en cuantía idéntIca a la que viniere 
percibiendo en el momento en que hubiere de pasar a la 
expresada situación de excedencia voluntaria. 

2. La prestación a que se refiere la presente norma 
solo será concedida y, en su caso, mantenida si se acredita 
que la naturaleza y evolución de la enfermedad no habrá 
de determinar la jubilación del funcionario por incapacidad 
permanente para el ejercicio de sus funciones por causa de 
inutilidad física, conforme a lo establecido en la Ley: y en 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

3. La prestación por larga enfermedad que se esta­
blece en la presente norma tendrá una duración máxima 
de dos años, contados a partir de la fecha en que el funcio­
nario ha de pasar a la situación de excedencia voluntaria, 
y, en todo caso, cesará en su percibo, aun antes de cum­
plírse este plazo, tanto en el momentoet'i . que se reincor­
pore al servicio activo como en el que sea declarado en 
situación de baja definitiva por jubilación en cualquiera 
de sus modalidades con señalamiento de la pensión corres-
pondierite. ' , 

4. Los auxilios económicos que regula la presente 
norma se satisfarán con cargo a la dotación de la plaza que 
desempeñe el interesado y a las consignaciones presupues­
tarias para trienios y retribuciones complementarias pre­
vistas para el Cuerpo, Grupo, Subgrupo o clase a que 
dicha plaza corresponda, en tanto la misma no haya sido 
provista en propiedad al quedar vacante' por la excedencia 
de su titular. Provista la plaza, dichos auxilios económicos 
se satisfarán con cargo a las consignaciones generales pre­
supuestarias para la concesión de auxilios extraordinarios 
a los funcionarios de la Corporación. 

Tercera. 1. Si el funcionario fuere beneficiario de 
ayuda familiar o de ayuda a subnormales, será mantenido 
en e! percibo de las prestaciones correspondientes durante 
el período a que se refiere la norma segunda del presente 
acuerdo y en tanto se le acredite el auxilio complementario 
establecido en la misma. 

2. Con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, el funcionario en situación de ex­
cedencia voluntaria por causa de larga enfermedad será 
mantenido en su condición de afiliado a dicho !)rganismo 
mutual, en tanto se le acredite el auxilio complementario 
establecido en la norma segunda del presente acuerdo, 
a cuyo efecto, si la plaza que desempeñaba no se húbiere 
cubierto en propiedad, el Ayuntamiento se limitará á de­
traerle del expresado auxilio la parte de la cuota que 
corresponda satisfacer al interesado en función de su sueldo 
consolidado. Cubierta la plaza, se seguirá detrayendo de! 
auxilio económico la parte de la cuota que corresponda al 
interesado y la que corresponda a la Corporación, que por 
su situación ' de excedencia habría de satisfacer e! propio 
interesado, conforme a las disposiciones mutuales citadas, 
se ingresará con cargo a las consignaciones generales pre­
supuestarias para la concesión de auxilios extraordinarios, 
entendiéndose ampliada en este sentido 'la ' cuantía de la 
prestación por larga enfermedad. ' 

Cuarta. , LLos Servicios de Personal de 'la Secre­
taría General iniciarán y trámitarári de ofició los ' expedien­
tes que fueren precisos para la concesión de las prestaciones 
a que se refiere el presente acuerdo, y procurarán observar 
e! principio de unidad de expediente. ' 
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2. Un Tribunal Médico permanente des' ad 

Decanato de la Beneficencia Municipal, y pr~id~ por el 
Decano o, en su d;f:cto, por el Jefe de Asistencia ~~ I 
Y en el. que podra. I?tegrars~, si se considera r ~édlca , 
facultativo del ServIcIo de ASIstencia Médico-Fa;m~~I. el 
o el facultativo privado, en su caso que ate d' ceubca 
, " 1 , .' n lere al pa clente, practicara os reconOCImIentos y emir' b' -

exclusiva responsabilidad, los dictámenes te~ra" aJo u 
. , " , d" cnlCOS que 

a propIa InICIativa o por Isposlción de la Secreta' G ' 
1 f . 1 f na ene 

ra 't ' u~ren necesanosda ,os lmes ?el presente acuerdo. E~ 
par ICU ar, correspon era a Tnbunal Médico i f 
sobre la naturaleza, cur~o y evolución previsible d~ ~ r 
fermedad; plazo aproxImado de duración' renu'" a e

d
-

'f ' Slon smtomas y e ectos en orden a la reincorporación dI' 
d 'bl 'd" e In! -r~~a o; ~Sl es ~decdl Ivas y pertmencia o no de la jubil _ 

cIQn por mcapacI a permanente por causa de in tTd d 
física. u I I a 

9uinta. Sin ,perjui~io d~ la responsabilidad discipli_ 
nana en qu~ 'pudl~ran mcurnr los funcionarios que simu­
lare!l la perSIstenCIa de una enfermedad, los que desobe­
deCIeren los requerimientos del Tribunal Médico perma­
ne~te para someterse a. reconocin:~ento, los que retrasaren 
delIberadamente su remcorporaclOn al servicio una vez 
dictaminada la, remisión de la enfermedad y quienes, en 
algu?a forma, mtentaren defraudar al Ayuntamiento pre­
tendlenA9 mantenerse en el percibo injustificado de lo 
auxilios económicos complementarios regulados en el pre­
sente acuerdo, serán privados de inmediato de los mismo 
y quedarán 'obligados a reintegrar a los fondos municipa­
les las cantidades percibidas desde la fecha que se hubiere 
determinado como inicial de la defraudación, 

Sexta. 1. A la entrada en vigor del presente acuerdo 
quedarán derogados los acuerdos plenarios números 62 
de 9 de noviembre de 1956 y 92 de 28 de febrero de 1958, 
que regulaban la concesión de ayudas económicas a los fun­
cionarios del Ayuntamiento en caso de larga y grave en-
fermedad. , 

2. , Lo,s Servicio~ de Personal de la S~c:etaría General 
y los de la Intervención de Fondos MUniCIpales procede­
rán conjuntamente, de oficio, a acomodar las situaciones 
existentes reguladas por los acuerdos que se derogan a las 
normas que ahora se aprueban. 

3. El Tribunal Médico permanente previsto en la nor­
ma cuarta, párrafo 2, se constituirá dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de adopción del presente acu7rdo: 
y el Decanato de la Beneficencia Municipal comumcara 
a la Secretaría General los nombres y cargos de los facul­
tativos que lo integren como titulares y los de los suplentes 
que en su caso hubieren de sustituirles, así como el Cen­
tro 'Asistencial 'u otro local municipal en el que de modo 
habitual haya de reunirse. 

Séptima. 1. Las normas del presente acuerdo ,no se 
aplicarán en los casos de enfermedad derivada de ~ccldente 
en acto de servicio, que se regirán por su normativa espe-

cífica. , ' dmi 
2, Al personal nombrado por medio de conventO a i 

nistrativo de prestación de servicios individu~les ,Para'de 

desempeño interino ' de plaza vacante de plantilla tnc1,u~ Ó o 
en el ámbito ' de aplicación del acuerdo de la ~om;~~~ 
Municipal de Gobierno número 11 de 19 de n:ayo ; p e~ 
y que estuviere afiliado a la Mutualidad N~cJOna~ ~ ~as 
visión de la Administración Local, le sera aplica ~bles 
nonnas del presente acuerdo en cuanto s,ean com~a que 
,con ~l c~r~~ter y duración ,~e su , no~b,ramlento~: ~l:mer~ 
en nmgun caso, la prestacJOn economlca por l ,g l que 
medad puedá extenderse más allá de la fecha en \ica~ 
cubierta 'en pr'opiedad la plaza, hubiera cesado autom

a 

mente el contratado. ' n aplica-
3, Al personal contratado laboral fi j? I~ serl~ cuantía 

bIes las normas del presehte acuerdo, SI bIen 
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estación económica se limitará a cubrir la diferen­

~ lanr:e las percepciones a cargo del régimen de Seguri-
e ocial Y Mutualismo Laboral en caso de enfermedad 

.lld
l 
~ tal de emolumentos asignados al puesto me trabajo 

ye o ~ado en el Ayuntamiento. . 
,~~pen Cambiar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

Asuntos de Personal, la denominación de Mozos de 
Ik, por la de Auxiliares de la Policía Municipal (Servi­
grtlade Grúa), clasificando las plazas desempeñadas por 
00 funcionarios en la clase expresada del Subgrupo de 

<tos . ... d 1 f" 1 4 Servicios Especiales Y con aSlgnaclOn e coe IClente " 
tendrá efectos desde elIde enero de 1977. 

lue40 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Pers~nal, en r~lació? con .la propuesta de 
la Delegación de Samdad y ASIstenCIa SocIal sobre reorga­
nización de los puestos de t~abajo d.e . ,nattiralez~ ~uxiliar 
de la plantilla del Labora~o.no Mum7lpal de HIgIene, las 
resoluciones que se especIÍ1can segUIdamente: 

Primera. Modificar la vigente plantilla 'de plazas coe­
ficientadas de la Corporación, aprobada por flcuerdo ple­
~ario de 28 de diciembre de 1973, y visada por resolucio­
nes de la Dirección General de Administración Local de 
21 de marzo de 1974 y 1 de abril último, mediante la 
creación en el Subgrupo de Administración Especial de 
las plazas que se enumeran seguidamente, clasificadas en 
los Subgrupos y epígrafes y con asignación de los coefi­
cientes retributivos del cuadro anexo al Decreto ,2.056/1973, 
de 17 de agosto, que, asimismo, se in,dican: 

Subgrupo A) Técnicos. 

30 Auxiliares Técnicos sanitarios. Epígrafe 27. Coefi­
ciente 1,9. 

Subgrupo C) Otro personal de Servicios Especiales. 

20 Auxiliares de I:.aboratorio. Epígrafe 41. Coeficien­
te 1,7, 

25 operarias del Servicio de Asistencia Interna y Cere­
monial. Epígrafe 45. , Coeficiente 1,3. 

Segunda. 1. Las plazas del Subgrupo , de Técnicos 
que se crean en el presente acuerdo, así como las que en 
lo sucesivo pudieran crearse y las vacantes que se vayan 
produciendo en la actual plantilla, serán provistas por el 
procedimiento selectivo de oposición libre, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 688/1975, de 21 de 
marzo, sobre ordenación provisional de los distintos Sub­
grupos de Administración especial de las Corporaciones 
locales, I 

2, Las restantes plazas se proveerán conforme a lo 
prevenido en el artículo 14 del Decreto citado en el párrafo 
anterior. 

3, Las plazas de operarias del Servicio de Asistencia 
Inter,~ y Ceremonial, como no específicas del Laboratorio 
MUnICIpal, incrementarán la plantilla del Cuerpo a que 
~rtenecen, debiendo hacerse las adecuaciones oportunas 
e acuerdo con este aumento. 

d 5,0 Adopt~r, con el dictamen de la Junta Consultiva 
7,Asuntos de Personal, a propuesta de la Gerencia Mu­

Olclp,al de Urbanismo, las resoluciones que se especifican 
~~~amente, con el fin de reestructurar la Sección de 

esbon Urbanística: 

tia ~irn~r~. Modificar la plantilla orgánica de la Geren­
Secci.unlclpal de . .urbanis~o .mediante la creación, ,~n la 
¡" on de Gestion Urbamsttca; de una. nueva Umdad, 
p:vel ~e N.egociádo, que 'se 'denominara de "Licencias de' 

bcelaclones Y- Cédulas Urbanísticas!'; asigtiándola al 
j~~:upo) de Técnicos de Administración' General (Rama 
Ord ICa , y a la que Se fija el nivel 15 del anexo 2 de la 
bre ~n del Ministerio de la Gobernación de 27 de diciem-

e 1973, a efectos del complemento de destino. 

Segunda. Disponer que los Negociados de la Sección 
de Gestión Urbanística queden configurados de la siguiente 
forma: 

Negociado 1.0 de Ordenación Urbana. 
Negociado 2.° de Ordenación Urbana. 
Negociado de Reparcelaciones. 

, Negociado de Licencias de Parcelaciones y Cédulas 
Urbanísticas. 

Negociado de Registro Municipal de Solares. 
Tercera. Dejar sin efecto la anterior organización de 

esta Sección que, en lo sucesivo, se acomodará a 10 dis­
puesto en este acuerdo. 

6.° Adoptar, en cinco expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal en cada uno 
de ellos, las determinaciones que se recogen a continuación 
en orden a readmitir al servicio activo a los funcionarios 
que en su día fueron destituidos como consecuencia de expe­
dientes de depuración político-social: 

Primero. 

A) Readmitir al servicio activo como Auxiliar admi­
nistrativo a don Jesús Compes Ortega, destituido en vir­
tud de expediente de depuración político-social, cuya plaza 
de plantilla correspondiente, clasificada con el coeficien­
te 1,7, se encuentra actualmente vacante, de conformidad 
con 10 informado por el Juzgado Especial Depurador, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.° de la Orden 
de 12 de marzo de 1939, por cuanto e! tiempo transcurrido 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, 
de 10 de noviembre, y el Decreto-Ley 10/1969, de 31 de 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las responsa­
bilidades políticas derivadas de la guerra de Liberación, 
hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su actuación 
pasada. La efectividad del presente acuerdo queda supe­
ditada a la ratificación ulterior del Ministerio de la Gbber­
nación, al qué deberá, a tal efecto, remitirse el expedien­
te; y 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamen­
te de! servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Segundo. 

A) Readmitir al servicio activo como Auxiliar admi­
nistrativo a don Mariano Llorente Herrera, destituido en 
virtud de expediente de depuración político-social, cuya 
plaza de plantilla correspondiente, clasificada con el coefi­
ciente 1,7, se encuentra actualmente vacante, de confor­
midad con lo informado por el Juzgado Especial Depu­
rador, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.° de la 
Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto e! tiempo trans­
currido y, sobre todo, el espíritu informante del De­
creto 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del Decreto­
Ley 10/1969, de 31 "de marzo, de dejar definitivamente 
extinguidas las responsabilidades políticas derivadas de la 
guerra de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar bené­
volamente su actuación pasada. La efectividad del presente 
acuerdo queda supeditada a la ratificación ulterior del Mi-­
nisterio de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, 
remitirse .el expediente; y ,' " 
. B) " El tiempo en qtie "ha estado separado forzosameh­
te del ' servicio Se le 'recon'os;:erá 'a efectos tanto activos comó 
pasivos desde la fecha de su toma de ' posesión, si bien no 
tendrá derecho a · percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 
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Tercero. 
A) Readmitir al serVICIO activo como operario del 

Servicio de Limpiezas a don Antonio Fernández Torrón, 
destituido en virtud de expediente de depuración político­
social, cuya plaza de plantilla correspondiente, clasificada 
con el coeficiente 1,3, se encuentra actualmente vacante, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial 
Depurador, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.° de 
la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo 
transcurrido y, sobre todo, el espíritu informante del De­
creto 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del Decreto­
Ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar definitivamente 
extinguidas las responsabilidades políticas derivadas de la 
guerra de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar bené­
volamente su actuación pasada. La efectividad del presente 
acuerdo queda supeditada a la ratificación ulterior del 
Ministerio de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, 
remitirse el expediente; y 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamen­
te del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Cuarto. 

A) Readmitir al serVICIO activo como operario del 
Servicio de Limpiezas a don Angel Alba Díaz, destituido 
en virtud de expediente de depuración político-social, cuya 
plaza de plantilla correspondiente, clasificada con el coefi­
ciente 1,3, se encuentra actualmente vacante, de conformi­
dad con lo informado por el Juzgado Especial Depurador, 
y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 8.0 de la Orden 
de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo transcurrido 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, 
de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1%9, de 31 de 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las responsa­
bilidades políticas derivadas de la guerra de Liberación, 
hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su actuación 
pasada. La efectividad del presente acuerdo queda supe­
ditada a la ratificación ulterior del Ministerio de la Gober­
nación, al que deberá, a tal efecto, remitirse el expe­
diente; y 

B) El tiempo en que ha estado separado forzosamen­
te del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos como 
pasivos desde la fecha de su toma de posesión, si bien no 
tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados de 
percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

Quinto. 

A) Readmitir al serVICIO activo como Ayudante 
del Taller Mecánico del Servicio de Talleres Genera­
les y Parqué Móvil a don Lucio Guijarro Bermejo, des­
tituido en virtud de expediente de depuración político­
social, cuya plaza de plantilla correspondiente, clasificada 
con el coeficiente 1,5, se encuentra actualmente vacante, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial 
Depurador, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 8.° de 
la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo 
transcurrido, la buena conducta pública y privada que 
desde la fecha de .su destitución' viene observanqo el 
interesado. 'y, sobre todo, el espíritu informante del De­
creto 2.824/1966, de ' 10 ' de noviembre, y del Decreto­
Ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar definitivamente 
extinguidas las responsabilidades políticas derivadas de la 
guerra de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar bené­
volamente su actuación pasada. La efectividad del presente 
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acuerdo queda supeditada a la ratificad' . 
Ministerio de la Gobernación, al que debeo~ ultenor d I 
remitirse el expediente ; y ra, a tal efecto, 

. B) El tiempo en que ha estado separad f 
d 1 . . 1 ' o orzosam e servICIO se e reconocera a efectos tant . ente . d d O activos paSIVOS es e la fecha de su toma de poses" ' . COrno 
tendrá derecho a percibir haber alguno de ~on, ;1 . bIen no 
percibir durante el tiempo en que ha estado os 'teJa~~ d 

d . 'd d en SI U3.CJon d suspenso o estItUl o, e conformidad con lo d' e 
el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. ISpuesto n 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Cons . 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los si ~Ihva 
apartados: gulentes 

Primero. Dejar sin efecto la sanción de de t't .. 
, d'da d od 1 d s 1 uelon con per 1. e t os os erechos, que en su día se impu~ 

al Aparejador, procedente del anexionado Ayuntam· 
d Vall . b'l d ' 'b'l'd • . lento e ecas, JU 1 a ° por ImpoSI lIad flslca don And . 
Balbona BIasco, como consecuencia de expedi~nte de d re 

, , l' . , l d epu-raclo:; po ItICo-SOCIa , a tenor e lo dispuesto en el artícu-
l? 8. de la Ord~ de 12 de marzo de 1939, por cuanto el 
tIempo transcurndo y, sobre todo, el espíritu informante 
del Decreto-Ley 10/1%9, .d.e 31 de marzo, y del De. 
~r~t? 3.357 ~1975, de 5 de dICIembre, hacen aconsejable en­
JUICIar benevolan;ente su actuación pasada. El presente 
acuerdo no podra tener otros efectos que los pasivos al 
estar el interesado en situación de jubilación por invalidez 
Asimismo, la efi~cia del prese~t: .acuer~o queda supedi~ 
tada a la resoluclOn que, en defmItlva, dIcte el Ministerio 
de la ~bemación, al que deberá, a tal efecto, remitirse el 
expedIente ; y 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado forzo. 
samente del servicio podrá, en su caso, serle reconocido 
únicamente a efectos pasivos, no teniendo derecho a recla· 
mar haber alguno de los dejados de percibir durante el 
tiempo en que ha estado en situación de suspenso o desti­
tuido, debiendo formular la petición en tal sentido ante la 
Mutualidad Nacional de Administración Local, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 564/ 1975, de 13 de marzo. 

8.0 Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido, 
a la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, actual­
mente de Servicios de Asistencia Interna y Ceremonial, 
doña Isabel Femández Canelada la sanción administrativa 
de separación ' definitiva del servicio, que establece el aro 
tículo 108-1-6.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, por ser autora de una falta muy grave de 
ausencia injustificada al servicio, que, por su duración Y cir­
cunstancias, implica un notorio abandono del mismo, con­
tenida en el artículo 102-1-3.° del mismo cuerpo legal. 

9,0 Desestimar el recurso de reposición previo al 
extraordinario de revisión interpuesto por el Procurador 
de los Tribunales don Jesús Pajares Compostizo, en r~pre­
sentación de don Herminio Manuel Rodríguez Martmez, 
contra el acuerdo plenario, de 27 de noviembre de 19!,O, 
por el que se impuso al mismo la sanción de separaClon 
definitiva del servicio como funcionario de esta corpoegalra­
ción por haber sido interpuesto fuera del plazo 1 , 
a te~or del artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Conten­
cioso-Administrativa y por no existir habilitación legal para . , de sepa' 
este Ayuntamiento en orden a revocar la sanClon . 
~ción defi~tiva, has~~ ~nto no sea revisada l~ s~nt~:~ 
dIctada el dla.. 16 de JUntO de 1969 por la AudienC1~ del 
vincial de Madrid en causa por es~fa, pr?Ceden etente J uzgadó de Instrucción ' número 32, SIendo 1UCO!11~e _ 

este Ayuntamiento para entrar a conocer sobre. ~~ d ~r 
ciones del recurrente acerca de su irresponsabllt a , n la 
falta de salud mental, en los actos que fundamentaro 
sanción administrativa recurrida. 
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Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
1 A~ea Metropolitana, de 7 de abril último, por el que 

rueba definitivamente el proyecto para la manzana 
~ aPrendida entre las calles de Agamenón, San Faustino, 
':;or y Barbastro, .co~o mo.dificación del plan. parcial 
, rdenación de CamlleJas (pnmera fase), promOVIdo por 
. ~icanillejas, S. A, con posterior publicación del acuerdo 
r el Boletín Oficial de la Provincia} a los efectos de lo 

eIItablecido en los artículos 35 y _44 de la Ley del Suelo. 
t 11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 9 de junio último, por el que 
le aprueba definitivamente la modificación del plan parcial 
de La Zadorra para la ordenación de terrenos situados en 
\'illaverde, denominados Las Gansas y La Pedrera, promo­
,ido por Inmobiliaria Colomina, S. A, y remitido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, con posterior publica­
ción del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia} a los 
efectos de lo establecido en los artículos 35 y 44 de la Ley 
del Suelo. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 7 de abril último, por el que 
se aprueba definitivamente la modificación del plan parcial 
de ordenación del polígono industrial de Villaverde Bajo, 
situado en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 2,900 a 3,800 redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; comunicar el presente acuerdo al Minis­
terio de Obras Públicas (Dirección General de Carreteras), 
y publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro­
t;ncia, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 
y 44 de la Ley del Suelo. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 9 de junio último, por el que 
se aprueba definitivamente e! plan parcial para terrenos 
colindantes a la ordenación Virgen del Cortijo, en Mano­
leras (Madrid), promovido por don Ramón Esteban Pérez 
y remitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con 
posterior publicación del acuerdo en e! Boletín Oficial de 
la Provincia, en virtud de 10 establecido en los artículos 35 
y 44 de la Ley de! Suelo. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 28 de abril último, por el que 
se aprueba definitivamente la modificación del proyecto de 
ordenación de terrenos en la carretera de Madrid-Francia 
por la Junquera, kilómetro 7,400, relativo a traslado d~ 
~Ioqu~s~ promovido por el Instituto Nacional de Industria 
l. reml(¡do por la Gerencia Municipal de Urbanismo, some­
bdo a la condición de que los terrenos donde actualmente 
se. e~;uentran situados los bloques se reserven para am­
phaclOn de zona de esparcimiento escolar, y considerándose 
~tado c.on la presente ordenación el volumen total del 
~ ~ parcial; con posterior publicación del acuerdo en el 
/S~~t . Oficial de la Provincia} de conformidad con 10 

eCldo en los artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 
del~' Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
le :ea, Metropolitana, de 23 de junio último, por e! que 
Su ~~Im? cumplida la condición suspensiva impuesta por 
de[ te,nor acue.rdo, de 20 de noviembre de 1973, a parte 
de óltg?no objeto del plan parcial del poblado dirigido 
[)¡r r~sltas, al haberse emitido el informe favorable de la 
pú~CJ.on General de Carreteras del Ministerio de Obras 
CO!np~' . en que consistía dicha condición, para la zona 
batión ndl?~ ?asta la calle de Tolosa, por lo que la apro­
~da deftnlbva del citado plan parcial se considera exten-

en su l' . ~ter' ~lte Norte hasta el eje de dicha calle; con 
IOr publIcación del acuerdo en el Boletín Oficial de 

la Provincia, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de junio último, por e! que 
se aprueba definitivamente la modificación de los polígo­
nos 3 y 4 del plan parcial de La Veguilla-Valdezarza-Verte­
dero, promovido por el Instituto Nacional de Previsión 
y la Cooperativa de Viviendas Castellana Seat, S. A, en 
los siguientes términos: ' en relación con el polígono 3, con­
siderar admisible la propuesta de ordenación de volúmenes, 
remitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, al man­
tenerse constante los espacios libres del polígono; en el 
polígono 4, aprobar definitivamente la modificación, remi­
tida por la Gerencia Municipal de Urbanismo, justificada 
por la disminución de! número de viviendas, así como por 
la disminución del 57 por 100 de la superficie edificable, 
manteniéndose los espacios libres; en ambos casos, se en­
tiende aprobados en los mismos términos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, considerándose agotados los vo­
lúmenes de ambos polígonos. 

17. Aprobar inicialmente, y para e! caso de que no 
se formulen reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, el plan parcial de 
los terrenos comprendidos entre Manoteras y el barrio 
del Carmen, conforme a la Memoria y planos redactados 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

18. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación del Centro Cívico Comercial Her­
manos García Noblejas en lo que se refiere a la disposi­
ción de volúmenes de la manzana comprendida por las 
calles del Doctor Cirajas, Lago Salado, Vital Aza y José 
Arcones Gil, según proyecto redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

19. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la propuesta de recti­
ficación del plan parcial de ordenación del barrio de Bil­
bao (segunda fase), redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, consistente en la variación de los linderos 
que separan las calificaciones de zona edificable de zona 
verde y que permite regularizar la parcela situada en la 
calle de Centenera, 27. 

20. Aprobar inicialmente, y para el supuesto de que 
no se produzcan reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, e! plan parcial 
de ordenación de la manzana comprendida entre las calles 
de Santiago Masarnáu, Cyesa, Antonio Pirala y Ricardo 
Ortiz, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

21. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, los proyectos redacta­
dos por la Gerencia Municipal de Urbanismo, relativos 
a la modificación del plan parcial del casco antiguo, en lo 
que se refiere a las alineaciones de la calle de las Peñuelas, 
en el tramo comprendido entre la plaza del Capitán Cor­
tés y la calle de los Carvajales, y a la calle de Moratines, 
entre las de Embajadores y Martín de Vargas; debiendo 
darse al expediente la tramitación establecida en el ar­
tículo 41 del texto refundido de la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

22. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación del poblado C, de Carabanchel, con­
forme a la documentación redactada por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

23. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
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pública, también provisionalmente, el plan parcial de reforma 
interior del polígono delimitado por las calles del Coman­
dante Zorita, Raimundo Fernández Villaverde y Bravo 
Murillo, conforme a la Memoria y planos redactados por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo ser 
sometido a información pública por plazo de un mes 
y posteriormente a la superior sanción del Area Metro­
politana. 

24. Informar favorablemente, en el trámite de audien­
cia concedido por el Ministerio de la Vivienda, la pro­
puesta de dejar sin efecto el Régimen General de Edifica­
ción Forzosa, de conformidad con el artículo 164 del texto 
refundido de la Ley del Suelo, en el sector del plan parcial 
de Edificación Abierta del Puente de ValIecas, en base 
a las circunstancias socio-económicas de la población resi­
dente, y solicitar de dicho Departamento que tales medidas 
no se apliquen a la edificación del Parque de Bomberos, 
reservas escolares y zonas de equipamiento. 

25. Suspender, por el plazo de un año, al amparo de 
lo determinado en el artículo 27-1 de! texto refundido de la 
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, el otor­
gamiento de licencias de parcelación de terrenos y edifica­
ción en el sector del plan parcial de Edificación Abierta 
del Puente de Vallecas, quedando excluidas de esta sus­
pensión la construcción del Parque de Bomberos, las reser­
vas escolares, las zonas de equipamiento del sector y el 
polígono Fontarrón-Valderribas, con e! fin de estudiar la 
posible reforma de dicho plan, y como complemento a las 
medidas que pretende el Ministerio de la Vivienda de dejar 
sin efecto, en el referido sector, el Régimen General de 
Edificación Forzosa, facultando expresamente al Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo para excluir de 
este acuerdo las peticiones de licencias en aquellas parce­
las que no sean conflictivas ni interfieran el planeamiento. 

26. Desestimar la petición formulada por don Ro­
berto Fernández Díez relativa a cambio de uso escolar 
a vivienda unifamiliar en la parcela 19 de la manzana 
comprendida entre las calles de Arenas y Navarro, Vía 
Parque, Príncipe de Vi ana y Casiopea (Urbanización La 
Zarzuela). 

27. Desestimar, con el informe del Servicio Conten­
cioso, a la vista del escrito de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar de! Ministerio de Educa­
ción y Ciencia, el recurso de alzada interpuesto por don 
Francisco Navas García, en relación con el justiprecio por 
la expropiación de la finca número 7 del proyecto de las 
obras de la autopista de conexión entre el Nudo Norte y el 
enlace de Manoteras, teniendo en cuenta que el órgano 
expropiante no es la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
sino la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia. 

28. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de alzada interpuesto 
por doña Filomena Velasco García, en relación con la soli­
citud de liberación de expropiación de la finca número 41 
de la calle de Matilde Hernández, que corresponde al sec­
tor Nueva Plaza de Almodóvar. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar la cuenta general del presupuesto ordi­
nario correspondiente al ejercicio económico de 1975, con 
sus justificantes y documentación complementaria. 

30. Aprobar la cuenta general del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspon­
diente al ejercicio económico de 1975, con sus justificantes 
y documentación complementaria. 

31. Reconocer un crédito expreso, a favor de la Em­
presa Construcciones y Contratas, S. A., por un importe 
total de 139.287.633 pesetas, de las cuales 72.592.124 pe-
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= setas corresponden a la revisión por reparación d 
rillado y las restantes, 66.695.509 pesetas a I e al~n.la_ 
por limpieza de alcantarillado en el año 1974 i ~ r~vI Ión 
como tal crédito en e! presupuesto que se' fo

nc u~endo 
el ejercicio de 1977. rmu e para 

32. Reconocer un crédito expreso, por importe de . 
setas 197.253.258, a favor de un total de veinticuat pe-

. .. 1 b ro COn tratlstas mumclpa es, por o ras o servicios prestad -
A . dI" . os a te yuntam

h
lento

d
.u
d

ran
h
te e eJefrclclO econ~mico. ~e 1975, a lo 

que no a po I o acerse rente por msuflclencl'a I . . . en a 
C?nSI~~aclOnes, p:-esupuestanas correspondientes al referid 
eJerCICIO economlco. o 

33. Modificar e! acuerdo de! Ayuntamiento PI 
de 31 de marzo último, relacionado con la cesión e~o 
Empres~ !"1ixta de Servicios Funerarios de Madrid, S.a A~ 
del serVICIO de uso sobre el solar de propiedad municipal 
sito en la calle de Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora, en e! sentido de que e! plazo de dos años para 
construir e! edificio destinado a sede central y otras depen­
dencias de la Empresa comience a computarse a partir de 
la fecha de otorgamiento de la correspondiente licencia de 
obras, teniendo por totalmente válidos los demás extremo 
del acuerdo referenciado. 

34. Resolver e! concurso convocado para la concesión 
administrativa de instalación, conservación y explotación 
de los locales comerciales 1, 2 y 7 sitos en el paso de pea­
tones de la plaza de Colón, entre las calles de Goya y Gé­
nova, con arreglo al pliego de condiciones aprabado por el 
Ayuntamiento Pleno de 27 de septiembre de 1974, en los 
términos siguientes: 

Primero. Adjudicar a Lanzani, S. A., la concesión de 
los locales 1 y 2, cuya intercomunicación se autoriza, con 
destino a la instalación de agencia de viajes, por un plazo 
de quince años, a contar desde la fecha de notificación de 
este acuerdo, en el canon ofertado de 400.000 pesetas, que 
se incrementará en un 5 por 100 por cada año de la conce­
sión desde el comienzo de la segunda anualidad de la misma, 
y en todas las demás condiciones del pliego de referencia, 
así como en las que en este acuerdo se señalan. 

Segundo. Adjudicar a don Luis Enrique Sanz Martín 
la concesión del local número 7, con destino a la instala­
ción de un negocio de librería, por un plazo de veinte año, 
a contar desde la fecha de notificación de este acuerdo, en 
el canon ofertado de 151.000 pesetas, que se incrementará 
en un 5 por 100 por cada año de la concesión desde el 
comienzo de la segunda anualidad de la rnism~, y e~ todas 
las demás condiciones del pliego de referenCia, aSI como 
en las que en este acuerdo se señalan; y 

Tercero. Independientemente de las condiciones co~­
tenidas en el pliego que sirvió de base a la licitació~, seran 
de aplicación y se tendrán por contenidas en el mismo las 
dos condicinones siguientes: , 

a) El conjunto total de la actividad se desarr~lI~a 
dentro de los locales, quedando terminantem~nte prohlbl ~ 
sacar al exterior mobiliario o cualquier objeto, se:'- d~ua 
fuere su naturaleza considerando responsable al adJu lca-

. ' . d ca por parte tano aun cuando el quebrantamiento se pro uz 1 h 
de lds usuarios, calificándose la producción de estos lec ~s, 
a efectos del pliego de condiciones, como falta muy gr~ve, y 

b) Los concesionarios se abstendrán totalmente e co-
. , d h lores etc. que locar elementos con producclOn e urnos, o ' 'os 

puedan considerarse molestos para los naturales u~~ar~l_ 
del paso de peatones, no pudiendo inst~}ar ex~a~~J:s se 
guna al exterior, por 10 que la absor~l.o~ de \ efecto 
efectuará totalmente en los locales, cahflcandose, duccióll 
del pliego de condiciones, como falta grave la pr~e reite­
de estos hechos, pudiendo, además, en el su~uesto 1 explo­
ración, suspenderse por parte del Ayuntamiento aquéllos. 
tación de los elementos instalados que produzcan a 
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ConUsión de Circulación y Transportes 

, Convocar concurso público para la construcción 
3J¡otación de un estacionamiento subterráneo en la calle 

e.~arváez; y, asimismo, aprobar los pliegos de condicio­
de edactados al efecto. 
~ Resolver la reclamación formulada por el conduc­
~Iariado don José García Palomo, que inicialmente 

r excluido de la relación de aspirantes admitidos de licen­
. e de autotaxi, conforme a la Orden del Ministerio de la 
~bernación de 17 de mayo de 1974, autorizando su inclu­
'lón en la lista dedsolicitan

f 
tes.dcodn derech

l 
o a li<;enc.i~. 

37. Aprobar, e con orml a con a autonzaClOn con­
ctdida en la resolución de la Subsecretaría del Ministerio 
d la Gobernación, de 1 del corriente mes, la ampliación 
~ número de licencias de autotaxis existentes, creando 
una para su adjudicación al súbdito español evacuado for­
lOSO del Sabara y antiguo titular de una licencia de taxi 
en la ciudad de El Aaiún don Abdelahe Brahin El Cori. 

38. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la modificación del artículo 44 de 

la Ordenanza de Circulación en el sentido de introducir 
un nuevo párrafo, con el número 7 en el apartado B del 
~udido precepto, que diga lo siguiente: "Cuando un ve­
hículo se encuentre estacionado de forma antirreglamenta­
ria sin perturbar gravemente la circulación, y su conductor , , 
no se hallase presente o estandolo se negase a retirarlo, 
¡x>drán los Agentes de la Autoridad inmovilizarlo por me­
dio de un procedimiento mecánico que impida su circu­
ción. Una vez inmolizado el vehículo, su conductor reca­
bará de la Autoridad competente su puesta en circulación, 
~ra lo cual habrá de satisfacer, previamente, el importe 
de los gastos ocasionados con motivo de la inmovilización, 
conforme a 10 que determine la Ordenanza municipal co­
rrespondiente"; y 

Segundo. Aprobar igualmente la modificación del ar­
tículo 94 de la citada Ordenanza, en el sentido de incluir 
un segundo párrafo en el mismo que diga lo siguiente: 
"Por el mismo tiempo podrá ser suspendido el permiso 
a aquellos infractores cuya conducta implique una habitual 
desobediencia a las normas de circulación, al habérsele im­
puesto, en los últimos doce meses, un número de sanciones 
superior a seis." 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

39. Designar con e! nombre de Alcalde Alfonso V áz­
quez a la calle que actualmente se denomina Cerro de los 
Angeles, que empieza en la del Puerto de! Monasterio 
lV' termina en la del Arroyo del Olivar, del distrito de 

a1lecas. 

Comisión de Abastos y Mercados 

Di 40 .. , Quedar enterado ile la resolución dictada por la 
.recclon General de Administración Local, de 1 del co­

::;;nte me~, por la que se presta la conformidad a la re-
ucturaClón del vigente Reglamento de Galerías de Ali­lIIenta ., 

text Clon, de 30 de diciembre de 1971, acomodando su 
Co o al. de los Reglamentos de Mercados de Abastos y de 
qu IUerclO Minorista de la Alimentación; asimismo, disponer 
el ~~~ ~ntrad.a .en vigor lo sea a partir de su publicación en 

etm Ofu:íal de la Provincia. 

Comi " d Slon e Urbanismo y de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

6!8 4~: . Convocar concurso de proyecto y realización de 
gOria lV!endas de protección oficial, grupo n, tercera cate­

, en el polígono C de actuación municipal, en Caraban-

chel Alto, parcelas números 75, 77, 81, 113, 114, 117 118 
y 127; asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto. 

42. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 17 de julio 
de 1975, por el que se aprobaron los proyectos, presupues­
tos y pliegos de condiciones para la contratación por con­
curso público de las obras de construcción de 1.032 viviendas 
de protección oficial, grupo n, en diversas parcelas del 
polígono de actuación municipal denominado poblado C, de 
Carabanchel Alto . 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Circulación y Transportes 

43. Ratificar la aprobación del balance y cuenta anual 
de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., 
para e! ejercicio de 1975. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Imponer al titular concesionario de la explo­

tación de la denominada Casa de Vacas, del Parque del 
Retiro, don Ricardo García Grandes la ejecución de obras 
de mejora y acondicionamiento del inmueble, por importe 
de 5.478.916 pesetas, de acuerdo con e! anteproyecto elabo­
rado por el Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana; debiendo ejecutarse dichas obras en los términos 
establecidos por dicho Departamento, e! cual cuidará de 
que se cumplan los mismos; y 

Segundo. Autorizar al titular concesionario, don Ri­
cardo García Grandes, para explotar e! conjunto de las ins­
talaciones durante un plazo de ocho años, una vez trans­
currido el normal de la concesión, con objeto de que pueda 
reintegrarse de la cantidad importada, estableciendo de esta 
forma el equilibrio económico de la concesión, considerán­
dose vigente a todos los efectos los pliegos de condiciones 
en base a los cuales ésta fue otorgada. 

45.. Autorizar a Zoos Ibéricos, S. A., entidad conce­
sionaria de la explotación de! Parque Zoológico de la Casa 
de Campo de Madrid, a constituir sobre dicha concesión 
garantía hipotecaria a favor del Banco Hipotecario de Es­
paña para garantizar la devolución del préstamo autori­
zado por el Ministerio de Información y Turismo, de hasta 
un total máximo de 120.600.000 pesetas, condicionando 
esta autorización a que en la escritura de préstamo corres­
pondiente se incorporen dos nuevas cláusulas o estipulacio­
nes del tenor literal que se recogen en el expediente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

46. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 28 de julio último, y, en su consecuencia, 
acatar la resolución de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos, aprobatoria del presupuesto' general ordi­
nario de gastos e ingresos para 1976, y en e! importe nive­
lado en ambos estados de 16.192.046.683 pesetas. 

Proposiciones 

47. Tomar en consideración una, del Concejal señor 
Llantada, que en su parte dispositiva dice: "Que previos 
los estudios pertinentes: 1) Se exija en los patios de los 
edificios de nueva construcción, en los que se prevea e! ' 
empleo de bombonas de gas butano, la dotación de casetas 
en las cuales encerrarlas, dotándolas de conducciones del 
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gas hasta cada vivienda; 2) en los edificios antiguos se 
permita efectuar las obras de construcción de tales depó­
sitos, con las garantías técnicas precisas y con exención 
de derechos." 

48. Tomar en consideración otra, del Segundo te­
niente de Alcalde, señor Villoria, interesando la adopción 
de determinadas medidas en relación con el río Manza­
nares, así como la iniciación de las necesarias gestiones 
con el Ministerio de Obras Públicas para lograr con toda 
urgencia la solución de los múltiples problemas que plantea 
dicho río en su paso por este Municipio. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

* * * 
Decreto motivado de la Alcaldía Presidencia sobre 

suspensión de la ejecución de acuerdo plenario 
, 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su seSlOn 
de 30 del corriente mes, de carácter ordinario, adoptó un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Imponer al titular concesionario de la explo­
tación de la denominada Casa de Vacas, del Parque del 
Retiro, don Ricardo García Grandes la ejecución de obras 
de mejora y acondicionamiento del inmueble, por importe 
de 5.478.916 pesetas, de acuerdo con el anteproyecto ela­
borado por el Departamento de Parques, Jardines y Esté­
tica Urbana; debiendo ejecutarse dichas obras en los tér­
minos establecidos por dicho Departamento, el cual cuidará 
de que se cumplan los mismos; y 

Segundo. Autorizar al titular concesionario, don Ri­
cardo García Grandes, para explotar el conjunto de las 
instalaciones durante un plazo de ocho años, una vez trans­
currido el normal de la concesión, con objeto de que pueda 
reintegrarse de la cantidad importada, estableciendo de 
esta forma el equilibrio económico de la concesión, conside­
rándose vigente a todos los efectos los pliegos de condicio­
nes en base a los cuales ésta fue otorgada. 

Solicitado por esta Alcaldía dictamen al Servicio Con­
tencioso Municipal, en orden a si el precedente acuerdo 
constituye "infracción manifiesta de la Ley", de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 362-1-4.° de la vigente 
Ley de Régimen Local, Jo emite en el sentido de haberlas 
por estas consideraciones: 

Primera. La calificación de la relación jurídica que 
se autoriza en el apartado segundo del acuerdo, lo es de 
prórroga de una concesión administrativa, aunque en el 
mismo no se denomine así. 

Segunda. La no titulada, pero mencionada prórroga 
por un período de ocho años más, desde el término de la 
concesión, que finaliza en enero de 1981, infringe mani­
fiestamente los siguientes preceptos imperativos de la Ley: 

a) La base segunda de las del concurso de la conce­
sión, que establece que la misma será "improrrogable". Tal 
base constituye la ley del contrato, conforme a los artícu­
los 1.255 y 1.258 del Código Civil, y 51 y concordantes del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

b) La prórroga de este tipo de contratos mediante 
concesión, se prevé única y exclusivamente para supuestos 
de desatención del servicio, por un plazo máximo de seis 
meses, y presume siempre, y desde luego, la celebración de 
licita~ión pública para la nueva adjudicación de la conce­
sión (art. 59 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales). 

e) Es nula toda concesión que confiriese al concesio­
nario derecho de preferencia a la gestión del servicio, una 
vez extinguido el plazo de la otorgada (art. 116-3.°-3 del 
Reglamento de Servicio de las Corporaciones Locales). Tal 
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= preferencia se da efectivamente al actual con . . 
1 d d ceslonano e acuer o e que se trata, ror ocho años desd 1 • • en 

de la concesión vigente, infringiendo manir e te termlOO 
Ley. les amente la 

d) En cualquier caso, el equlibrio de la co . , 
d h ~~~ pue e acerse nunca con cargo a una prórroga dI ' 

ma (arts. 127-2 y 128-3.°-2 del Reglamento d \ a ~lJ •• 
de las Corporaciones Locales). e en'loo 

En su consecuencia, esta Alcaldía Presidencia 
de las facultades, y en cumplimiento de los deber~s en u 1 
co~c.ede e impone el ~rtículo 362-~.°-4 y 2.0 de la ~ue de 
Reglmen Local, ha dispuesto 10 siguiente: y 

"Su~p~nder la ejec~ción del acuerdo adoptado por I 
excelenbslmo ~yuntamlento Pleno en su sesión ordinaria 
~e 30 ,del cornent~ me?, y que antecede, y por el cual 
lmpoma al conceslOnano de la explotación de la Ca a d 
Vacas, del Parque del Retiro, la realización de determina~ 
das obras y tácitamente se le otorgaba una prórroga d 
ocho años en la concesión. e 

De esta suspensión se dará traslado a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
a los efectos indi:a~os. ,en el artíc~lo 118 d~ ~a Ley Regu~ 
ladora de la Junsdlcclon ContenclOso-Admll1lstrativa." 

Madrid, 3 de agosto de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1976.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señorc 
Villoria Martínez y Del Moral Megido, y los Concejale 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, 
Planelles Guerrero, Huete Morillo, San Juan Rubio, Ba­
ñales Novella, Buceta Facorro, . Carralero Massa, Carvajal 
Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga­
llego Díez, García Alarilla, González Velayos, Hernández 
Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada 
Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, seño­
rita Martínez Montero, y señores Morán Navalón, Pér.ez 
de Lama, Puig Maestro-Amado y Reyes Morales.-Asl­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señore 
González Paz González Liberal, Alvarez del Manzano 
y López del' Hierro, Por res Gil, Estrada Saiz, Vallés 
Rodríguez, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el Gerente 
11jIunicipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto del presupues~o 

extraordinario de 1976 (H) para ejecución del Plan. e 
. d por 101-

Urgencia para Acondicionamiento de Barna as, 
. esOS que se porte nivelado en sus estados de gastos e mgr , . 010 

cifra en 4.974.000.000 de peseta~, aprobando a~i;~e ; Y 
tiempo los demás documentos que mtegran el expe ue 

Segundo. Facultar al Alcalde Presidente p'arade qun 
gestione con los poderes más ampli.os la consecuCl~n presu-
crédito para nutrir el estado de mgresos de es e to que 
puesto, en los términos contenidos en el anteproyec 
se aprueba. 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1976 (Il) 

RESUMEN GENERAL 

GASTOS Total por artículos Total por capítulos 

CAPÍTULO IV. DEUDA. 

Artículo 2.° Otros gastos de la Deuda ...... ..... . 900.000 900.000 

CAPÍTULO VI. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Artículo 1.0 Inversiones no productoras de in-
gresos .. .... ....... ... . ......... .... ..... .. . 3.998.100.000 

975.000.000 Artículo 2.° Inversiones productoras de ingresos. 4 .973.100.000 

TOTAL GENERAL DE GASTOS 4.974.000.000 

ING RESOS Total por artículos Total por capítulos 

CAPÍTULO IIl . TASAS y OTROS INGRESOS. 

Artículo 3.° Contribuciones especiales ........... . 278.750.000 278.750.000 

CAPÍTULO VI. EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL. 

Artículo 2.0 Enajenación de bienes productores 
de ingresos .............................. 200.000.000 

Artículo 6.° Anticipos y préstamos de entidades 
de crédito ... .... .... .......... ...... ..... 4.495.250.000 4.695.250.000 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS ...... 4.974.000.000 

Se levantó la ,sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

\'OCATORIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1976.-Ex tracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
lIoria Martínez y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, 
Planelles Guerrero, Huete Morillo, San Juan Rubio, Ba­
ñales NoveIla, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal 
Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga­
llego Díez, García AlarilIa, González Velayos, Hernández 
Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, LIantada 
Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, señorita 
~[artínez Montero, y señores Morán Navalón, Pérez de 
~, Puig Maestro-Amado y Reyes Morales.~Asistió 
~bIen el Secretario general, señor Barcina Tort, y estu­
\;eron presentes los Delegados de Servicio señores Gon­
~Iez ~az, González Liberal, Alvarez del Manzano y López 
pe,l HIerro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallé s Rodríguez, 
~rez Ro:Iríguez y Cortina Prieto; el Gerente municipal 
F Urballlsmo, señor Barriga Díaz, y el Interventor de 

ondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la· sesión a las dos y veinte minutos de la 
larde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y del Medio Ambiente 

A~optar un acuerdo con les siguientes apartades: 
p~rllnerO'. Apr??ar la ejecu~ión de la primera fase del 
rado de ~onstrucClOn de EstaCIones Depuraderas, elabo­
y d IconJy?tamente por los Servicios del AyuntamientO' 
durae 

t MInIsterio de Obras Públicas para su realización 
n e los años 1976-1982. 

Segundo. Aprobar la ampliación de los estados 
de gastos e ingresos del presupuesto extraordinario 
de 1970 (1), destinado a desarrollar el plan general de 
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, por un im­
porte total de 974.000.000 de pesetas, de acuerdo con las 
suplementaciones siguientes: 

EST ADO DE GASTOS 

Capítulo 6, concepto 1, partida La: "Suplemente de 
crédito para pago del 50 por 100 que corresponde satis­
facer al AyuntamientO' de las obras de construcción de 
Estaciones Depuradoras y demás integrantes del plan ge­
neral de Depuración de Aguas Residuales de Madrid en 
la primera fase", 974.000.000 de pesetas. 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo 4, artículo 3, concepto 1 bis: "Canon de me­
jora, modificado por acuerde del Consejo de Ministros 
de 18 de junio últimO', que queda establecido en un recargo 
del 16 por 100 sobre el importe de las facturas por con­
sumo de agua del Canal de Isabel Il e Hidráulica Santi­
llana en la parte necesaria para nutrir las atenciones corres­
pondientes a la ampliación del estado de gastos de este 
presupuesto extraordinario", 974.000.000 de pesetas. 

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1976.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villeria Martínez y Del Moral Megido, y los Cencejales 
señores' Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, 
Planelles GuerrerO', Huete Merillo, San Juan Rubio, Baña­
les Novella, Buceta Facorro, Cerralero Massa, Carvajal 
Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Ga­
llegO' Díez, García Alarilla, González Velayos, Hernández 
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Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Llantada 
Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, seño­
rita Martínez Montero, y señores Morán N avalón, Pérez 
de Lama, Puig Maestro-Amado y Reyes M~rales.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
González Paz, González Liberal, Alvarez del Manzano 
y López del Hierro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallé s Ro­
dríguez, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto; el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz, y el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las dos y veinticinco minutos de la 
tarde. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas 

y Deportivas 
I 

Aprobar el anteproyecto del presupuesto extraordina­
rio de 1976 (1), para construcción de edificios escolares, 
por importe nivelado en sus estados de gastos e ingresos, 
que se cifra en 934.525.665 pesetas, aprobando al mismo 
tiempo los demás documentos que integran el expediente, 
entre ellos los proyectos de obras e instalaciones, a cuya 
ejecución el presupuesto se destina. 

Una vez aprobado el anteproyecto, y convertido en pro­
yecto, deberá exponerse al público el expediente, conforme 
dispone el artículo 696 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante el plazo de quince días, para posibles recla­
maciones, sometiéndole de nuevo éstas, si las hubiera, 
a definitiva aprobación de la Corporación, cumpliéndose al 
efecto los trámites que señalan los artículos 697 a 699, 
ambos inclusive, de la misma Ley. 

Se levantó la sesión a las dos y media de la tarde. 

Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral 
Megido; el Concejal señor De la Viña y Villa, y los Dele­
gados de Servicio señores González Paz, Estrada Saiz, 
Vallés Rodríguez y Pérez Rodríguez.-Asistió también el 
Vicesecretario general, en funciones de Secretario general, 
señor Díez González, y estuvo presente el Jefe del Depar­
tamento de Contabilidad, señor Sánchez Sánchez, en fun­
ciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el B oletín Ofi~l de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un ·gasto de 20.480 pesetas, importe 
de los desplazamientos efectuados por erDirector dé Estu­
dios del Plan de Informática, después de haber concluido 
el plazo de contratación para la elaboración de aquél, y con 
motivo de su asistencia a la puesta a punto y explicaciones 
del mismo, siendo cargo al vigente presupuesto. 
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=== 4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía P . 
d~sponiendo, ~e conformidad con 10 informado r:sldellCi¡ 
VIClO ContenCIOSO, que la Corporación Se pe po el Ser_ 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Crsone ~n 
Ad . . t . d 1 A d· . ontenClO 

mln1~ r~tlvo. e . a u lencla Territorial, por el Vi . SO-

de Arbltnos, JubIlado, don Francisco Rodríguez flan,! 
corena contra el acuerdo plenario, de 27 de J' un' d farti. 

b . 1 . , 1 la e 197-so re su mc USlOn en a escala a extinguir del S b • 
Administrativo. u grupo 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Pr 'd . 
disponiendo, de conformidad con 10 informado poresllenoa 
··C · lC eer VIClO ontenclOso, que a orporación se person -

. 1 S e en I recurso mterpuesto, ante a ala 2.a de 10 Cante . 
Ad .. . d 1 A d' " nCIOso. mln1stratlvo e a u lenCla Terntorial por el VI·g·1 
d A b· · . b'l d d S ' I ant e r Itnos, JU I a o, on antamaría de León Mo ea! 
contra el acuerdo plenario, de 27 de junio de 1975 :b 
'Su inclusión en la escala a extinguir del Subgrupo 'Ad ~e 
nistrativo. mI-

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser. 
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso. 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Ayu­
dante de Obras Públicas don Alfredo Ferrando Nieto 
sobre asignación de nivel 16 y complemento de destino 
correspondiente. 

Personal 

7.° Conceder a doña Tomasa Martín Santander, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos de la comu­
nicación, de conformidad con 10 determinado en los ar­
tículos 56, apartado d) ; 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración LocaL 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Disponer la jubilación de don Bernabé Na­

varro Retana, operario de Parques y Jardines, con efectos 
sucesivos al 12 de junio de 1968, en que dicho interesado 
cumplió la edad reglamentaria, conforme a las previsiones 
contenidas al respecto en los artículos 45 y concordantes 
de los vigentes E statutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Segundo. Reconocer al mismo, a efectos pasivos r .de 
originación de aumentos graduales, el tiempo de servICIOS 
prestados con carácter efectivo, como así también el transo 
currido entre la fecha de su destitución y la de su cese por 
jubilación, conforme a 10 ordenado en la resolución ~e ~a 
Dirección General de Administración Local de 7 de J~I!o 
último, dictada en revisión de su expediente de depuraClon 
político-social; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oport?no 
expediente de señalamiento de pensión, y, una ve: ~~str~ldf' 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de PrevlslOn e a 
Administración Local para su resolución. 

9.0 Adoptar, en cuatro expedientes, un acuerdo con 
los siguientes apartados: . 

Primero. Disponer la jubilación de los funci?nan~: 
que a continuación se relacionan, con efectos suce.slvOS 

f h . . . dichos mteresa-
las ec as que, aSImIsmo, se citan, en que las pre-
dos cumplieron la edad reglamentaria, co~forme a on­
visiones contenidas al respecto en los artlculos 45 YI~dad 

d 1 · E t de la Mutual cordantes e os vIgentes statu os ., 1 
Nacional de Previsión de la Admir¡.istraclOn Loca. 'vos . . . . f tS paSI 

. Segundó. Recon~er a los mIsmos, a e. ec o de ser' 
y de originación de aumentos grad~ales, el tlem~ también 
vicios prestados con carácter efectIVO, como 3;51 y \aS 
el transcurrido entre las fechas de sus destituclO~es en la· 
de sus ceses por jubilación, conforme a 10 or~en~ '~tración 
resoluciones de la Dirección General de A mIO! 
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1 de 24 de mayo y 1 y 7 de julio últimos, dictadas en 

~'ón de sus expedientes de depuración político-social. 
rc\1~ercero. Que ulteric:rmen!e sean incoa~os los opor-

expedientes de senalamlento de penSlOnes, y, una 
tuno~nstruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional ó: ~revisión de la Administración Local para sus resolu-

Clones : C· V P l' , .. 1 Don Vicente lsneros aca, o ICla mumClpa, con 
¡ tos desde el 22 de enero de 1971. 
~ ec Don Lázaro N avarro Ret~na, operario del Servicio de 
~ istencia Interna y Ceremomal, con efectos desde el 12 de 
~I'iernbre de 1964. 

Don Manuel Alvarez López, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 4 de febrero de 1972. 

Don Mariano Mateo Castro, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos desde el 28 de diciembre de 1971. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción del ramal del colector de Butarque (paseo de los Talle­
res, calles de Pérez Domínguez y Alberto de Palacios) (se­
gunda fase), incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 68.523.562 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 59.585.706 pesetas, a los fondos de la Junta Adminis­
tradora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
Paro Obrero, y la diferencia, de 8.937.856 pesetas, hasta 
la suma de 5.630.747 pesetas, al presupuesto de 1975 (hoy 
Resultas), y las 3.307.109 pesetas restantes al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
b1ico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 
. 11. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
Instalación de alumbrado público en las calles de Narciso 
Serra, Sánchez Barcáiztegui, de la avenida del Mediterrá­
neo a la de la Ciudad de Barcelona; Abtao de la avenida 
de la C~udad de Barcelona a la calle de Ca~anil1es, y Juan 
de UrbIeta, de la calle de Cavanilles a la del Conde de Car­
tagena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.301.174 pesetas, será cargo al vigente pre­
SUpuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
br Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
d leo, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
e Contratación de las Corporaciones Locales; y 

1 Cua.rto. Incoar expediente de contribuciones especia­
I~' haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lOS para la ejecución de las obras. 
d 12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
d e M~strucción de un tramo de alcantarillado entre la calle 
~ Iguel Angel y el colector de la Castellana, incluyén­
en s~.l~ cláusula de revisión de precios en los pliegos de 

n IC~ones, un acuerdo con los siguientes apartados: 
rnmero. · Aprobar el proyecto . citado. 

¡ la egundo. El importe de dichó proyecto, que asciende 
tuad Surna de 5.511.210 pesetas, sera cargo al ingreso efec­
dien~ por el H otel Miguel Angel en Valores indepen­
de . es y auxiliares del presupuesto, según mandamiento 

tngreso de 17 de mayo último ; y 

26 de agosto de 1976 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los articulos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

13. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 21 de abril último, para 
las obras de construcción de oficinas, vestuarios y aseos 
en el Cementerio de Vallecas, por un importe de pese­
tas 1.328.131; y, asimismo, contratar las obras mediante 
concierto directo, en el mismo precio y condiciones ante­
riormente aprobados; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación, en virtud de la 
autorización contenida en el artículo 41, apartado S, del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

14. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
único licitador, en el precio de 32.070.823 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 5 de mayo último, para 
las obras de construcción de 1.8{X) nichos y 640 columba­
rios en la zona sur del sector A del Cementerio de Cara­
banchel, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y considerar su proposición conveniente 
para los intereses municipales, ' ya que representa una baja 
del 2,1 por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende a ' 32.758.757 
pesetas. 

15. Adjudicar a la Compañía Levantina de Edificacio­
nes y Obras Públicas, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 3.556.201.20, el concurso, convocado por acuerdo de 
5 de mayo último, para las obras de construcción de una 
capilla en el Cementerio de Fuencarral, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y consi­
derar su proposición, que representa una baja del 3,55 
por 100 aplicable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, que asciende a la suma de 
3.687.093 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al otro licitador. 

16. Adjudicar a don Ramón Vallés Lombarte, en el 
precio ofrecido, de 5.863.358 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de .s de mayo último, para las obras de 
urbanización de la calle de Julio Dánvila, entre las de Ar­
turo Soria y Mesena, al reunir 'el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 20,13 por 100 aplicable a todos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a la suma de 7.341.127 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales ; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

17. Adjudicar a don Rafael Fernández Romero, en 
el precio ofrecido, de 4.150.862 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 5 de mayo último, para las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Alfonso Fernández, entre las de Alfredo Aleix y María 
Zurita, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 16,56 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a la suma de 4.974.667 pesetas, la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 3.906.501,57 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdó de 5 de mayo último, para las obras 
de urbanización de la calle de Menéndez Pidal, éntre la 
de Francisco Suárez y el paseo de la Habana, por' reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y ser Su oferta la más ventajosa para ,los intereses muni-
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cipales, al representar una baja del 17,80 por 100 apli­
cable a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a 4.752.435 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

19. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 2.345.666,16 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 5 de mayo último, para las obras de 
urbanización de la calle de Francisco Romero, entre las de 
Vicente Espinel y Vázquez de Mella, por reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria, y consi­
derar su proposición la más ventajosa de entre las presen­
tadas, representando una baja del 13 por 100 aplicable 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, que asciende a 2.6%.168 pesetas: y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

20. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 1.489.665,76 pesetas, el concurso con:' 
vocado por acuerdo de 5 de mayo último, para las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la trave­
sía de Alfredo Aleix, entre las calles de Alfredo Aleix 
y Francisco Lizcano, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que representa una baja del 12 por 100 aplicable a todos 
y cada uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
que asciende a la suma de 1.692.802 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

21. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 1.564.017,48 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 5 de mayo último, para las obras de 
pavimentación y alcantarillado (provisionales) en la calle de 
la Isla de Pascua, por reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
más económica entre las presentadas, representando una 
baja del 8 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende a pe­
setas 1.700.019; y, asimismo, devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a J. Quijano, S. A., único licitador, 
en el precio ofrecido, de 1.439.676 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 21 de abril último, para las obras 
de adaptación de locales para la 4.a Agrupación Mixta de 
Circulación, en el Puente de Toledo, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición, que equivale al precio tipo del presupuesto 
de contrata, conveniente para los intereses municipales. 

23. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año, desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se citan, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Proyecto E-2 de construcción de 83 sepulturas de pri­
mera clase y 715 nichos en el cuartel 363 y evacuatorios 
públicos en el sector E de la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, ejecutadas por Her­
nanz, Obras y Coristrucciones: fecha de recepcióri provisio­
nal, 9 de julio de 1975. 

Consolidación del pavimento .que afecta a . las oficinas 
de Policía Urbana, Inspeccióri Sanitariá. y ' nave de' trans­
formadores en el Mercado Central de Frutas y Hortalizas, 
ejecutadas por don Bernabé Izquierdo Recio: 'fecha de 
recepción provisional, 31 de julio de 1975. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Pre­
ciados y Carmen, ejecutadas por Industria Eléctrica Fran-

901f 

cisco Benito Delgado, S. A.: fecha de recepción .. 
nal, 19 de octubre de 1973. prOVI lO-

24 .. Adju~car a Juan Velasco Velázquez, S. A 
el precIo ofrecido, de 2.810.841 pesetas, el concurs " en 
cado por acuerdo de 9 de junio último, para las O'bconyo. 
pavimentación provisional de las calles K L Y ~:: d 
Creus (del Pozo del Tío Raimundo), al re~nir el f d 
1 d· . . . dIo ertantt 
as con. 1.~lOnes eXlgl as en a conbv?catoria, y considerar 

proposlclOn, que representa una aja del 14 por 100 r 
ble a todos y cada uno de los precios tipo del presu ap lca. 
de contrata, que asciende a la suma de 3.268.420 pes~ue ~o 
más conveniente para los intereses municipales' y as~ " a 

d 1 1 
' . . , , Iml. 

mo, evo ver as garantlas provIsIOnales a los resta t 
licitadores. n 

25. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez S. A 
el precio ofrecido, de 2.783.372 pesetas, el co~curso '~oen 
vocado por acuerdo de 9 de junio último, para las ob~as~­
pavimentación provisional de la calle de Carmen Mosqued: 
(del Pozo del Tío Raimundo), al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar u 
proposición, que representa una baja del 14 por 100 apli­
cable a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a la suma de 3.236.479 pesetas la 
más conveniente para los intereses municipales; y, asi~i _ 
mo, devolver las garantías provisionales a los restante 
licitadores. 

26. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en 
el precio ofrecido, de 2.744.669 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 9 de junio último, para las obras de 
pavimentación provisional de las calles de Martínez La­
bernia, J ulián Jiménez y Pilar de Zaragoza (del Pozo del 
Tío Raimundo), al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 14 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a la suma de 3.191.476 pesetas, la más conveniente 
para los intereses municipales; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

27. Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en el 
precio ofrecido, de 1.715.715 pesetas, el concurso, convocad~ 
por acuerdo de 9 de junio último, para las obras de pa~l­
mentación provisional de las calles de Pérez Chicana, Jultta 
García y María de Soria (del Pozo del Tío Raimundo), al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la conv~­
toria, y considerar su proposición, que representa una b~Ja 
del 8 por 100 aplicable a todos y cada uno de los precIos 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende a .la suma 
de 1.864.908 pesetas, la más conveniente para ,los mter~es 
municipales' y asimismo devolver las garantIas provIsIO­
nales a los ~estantes licit~dores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Convocar concurso público para el suministro 
y montaje de un equipo de lavado de automóviles con des­
tino al Parque de Turismos de Talleres Generales, por un 

1 · tpre­precio tipo de 1.440.26> pesetas, con cargo a vIgen.e. 
supuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de condICIOne 
redactados al efecto. . . r el 

29. Disponer de conformidad con lo mformado po , . , persone en 
Servicio Contencioso, que la CorporaclOn se . <n-

. 1 S 1 3 a d lo ContencIOov el recurs.o mterpuesto, ant~ a. a a :.e don Eloy 
Administrativo de la AudienCia Terntonal, por. 'It'mo 

' 30 d . IDO U 1 , 
Pedrero Pedrero contra Decreto de ~ ),U formulado 
PQr el. que, se desestimó el recurso de reposlclon de ocupa­
cóntra otrQ de 22 de ~mero de 1??5, s<:bre canon

la 
calle del 

ción de solar de propiedad muruClpal Situado en 
Mesón de Paredes, 37. . . de plus-

30. Declarar la exención de pago del arbItriO 4-1\ de 
valía en la transmisión del piso 11, apartamento , 
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ca números 3 y 5 de la calle del Capitán Haya, en la 

la fj~a sido enajenante Promociones de Madrid, S. A , 
ued uirentes doña María Teresa Grandia Matéu y don 

. a, \ont Buxó, teniendo en cuenta que se trata de pri­
Jose transmisión resultante de la ejecución de proyectos 
~erarbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
; ~ mbre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
l cl~do en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 

bCC
I 

el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
l' en 

Í;Jca1. d' 1 'd d 31. Concede~: en cuatro. expe lentes, . ~ a?, entl a es 
a continuaclOn se relaclonan la bomÍ1caClon del 25 

que 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
~~te a locales sitos en los emplazamientos que, asimismo, 

citan teniendo en cuenta que se trata de establecimientos 
~icado~ en zona industrial, siendo, por tanto, de aplica­
\n lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspon­
&ente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local: 

A Poliglás, S. A , por local sito en la calle de Albasanz, 
número 40. 

A Especialidades Gastronómicas, S. A., por local sito 
en la calle de Juan M oltalvo, 14. 

A Trelleborg, S. A, por local sito en la calle de San 
Erasmo, sin número. 

A Metalúrgica de Santa Ana, S. A, por local sito en 
el kilómetro 5,300 de la carretera de Burgos. 

32. ~tirar una :propuesta interesando conceder al 
Instituto de Investigaciones N europsiquiátricas Doctor 
López-Ibor, S . A, la bonificación del 50 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente a local 
sito en la calle de N ueva Zelanda, 78. 

33. Conceder a doña Luisa Afuera Cortés la bonifi­
cación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente al colegio situado en la calle del Conde 
de Cartagena, 35, teniendo en cuenta que el mismo se en­
cuentra autorizado por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

34. Conceder a doña María Méndez Jiménez la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente a local sito en la calle de Tarra­
gona, 21 , teniendo en cuenta lo establecido· para los bienes 
destinados directamente a la enseñanza por parte de cen­
tros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados por 
I~s departamentos ministeriales competentes para ello, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el artícu­
lo IS-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 
., 35. Conceder al Colegio Santa Margarita la bonifica­

Clon del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
c~rrespondiente a local situado en la avenida de Pío XII, 
~u~ero 20, t~niendo en cuenta lo establecido para los bienes 
estmados dIrectamente a la enseñanza por parte de cen­

~ros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados por 
~s departamentos ministeriales competentes para ello, sien-
10°' ~or tanto, de aplicac~ón lo dispuesto en el ~rtícu­
Le 15 2-D ;1~ la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
t J de RegImen Local ; y, asimismo, desestimar la solici­
u de devolución de cantidades abonadas. 

ca ¡6. .Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
la n ormld~~ con lo informado por el Servicio Contencioso, 
n' res~luclOn dictada por el Tribunal Económico-Admi­
~~ ~~hvo Provincial que ha estimado la reclamación, pro­
sol VI a ~or Wikal, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
de ares 'S1U edificar correspondiente al situado en el paseo 
Sevi~!. Olmos, con vuelta a la calle de San Isidoro de 

trib
37. a 42. Aprobar las bases de imposición de las con-
UClones especiales que constan en los expedientes, y los 
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porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de junio último, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el Par­
que de Canillejas. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Isabel n. 

Obras de instalación de alumbrado ' público en la Colo­
nia de San Juan (Vicálvaro). 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Cantoria. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Ambroz. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de la Prosperidad. 

43. Conceder a la Congregación de Religiosas Escla­
vas de la Santísima Eucaristía y de la Madre de Dios la 
exención parcial de pago, en el 80 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 9 y 11 de la calle de Angel 
Muñoz, teniendo en cuenta que las mismas están dedicadas 
en el citado porcentaje a Residencia de la Comunidad, ca­
pilla y enseñanza gratuita, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

44. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de acondicionamiento 
y mejora de la red de riego del barrio III de Moratalaz, 
dejando sin efecto en 10 que a este particular se refiere el 
acuerdo de 16 de junio último, teniendo en cuenta lo que 
disponen los artículos 468-1-á) y 472-a) de la Ley de Ré­
gimen Local y 10 acordado en sesión de 12 de junio de 1974, 
por 10 que se archivará este expediente sin más trámite. 

Educación 

45. Resolver, a partir del 1 del corriente mes, el con­
trato de arrendamiento de local sito en la calle de los 
Hermanos Carpi, 1, arrendado para escuelas por la Cor­
poración, desalojándolo y poniéndolo a disposición de su 
propietario, don Trinidad Pérez Rubio, al no ser ya nece­
sario para esta finalidad. 

46. Aprobar un gasto de 73.047 pesetas como ayuda 
graciable al Conserje del colegio nacional República de 
Colombia, don Antonio Ortega Cenamor, como compen­
sación de los daños sufridos con motivo del asalto de su 
vivienda aneja a dicho colegio, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

47. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se citan, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Alcantarillado tubular para las calles de Robustiano 
González, Felisa Alonso y otras (Orcas itas) , ejecutadas 
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por Pantanos y Canales, S. A.: fecha de recepción provi­
sional, 2 de julio de 1975. 

Alcantarillado de las calles de José Pastor y adyacen­
tes (Orcasitas), ejecutadas por Pantanos y Canales, S. A.: 
fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1975. 

Alcantarillado para las calles del Etna, Santiago Alió 
y otras (Vallecas), ejecutadas por don Francisco Caparrós 
Mota: fecha de recepción provisional, 14 de julio de 1975. 

Alcantarillado en las calles Prolongada, Romera y otras 
(Orcasitas), ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: 
fecha de recepción provisional, 2 de julio de 1975. 

Desagüe, ramales y recogida de aguas pluviales para 
saneamiento de la calle de Torregrosa (Vallecas), ejecu­
tadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de recep­
ción provisional, 7 de julio de 1975. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto y presu­
puesto de obras de escayolamiento de pinos en la Casa de 
Campo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el próyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.943.500 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las citadas obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 Y 38-2 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto y presupuesto 
para la instalación de bocas de riego en la zona de acceso 
a la Rosaleda del Parque del Oeste, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 282.260 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, conforme a lo previsto en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
al no exceder su importe de 500.000 pesetas ; facultando 
al Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para que, 
previo informe del servicio técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban. 

Relaciones Sociales 

50. Aprobar un gasto de 53.125 pesetas, correspon­
diente a una recepción ofrecida en honor a los asistentes 
a la entrega de títulos del Instituto de Estudios Madrile­
ños, en el salón de Tapices de la Primera Casa Consisto­
rial, con cargo al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

51. Aprobar un gasto de 1.146.768 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Pérez Marín, en con­
cepto de justiprecio, por expropiación de la finca situada 
en la calle del Canal de Panamá, con vuelta a la de los 
Hermanos Cardeñosa, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

52. Aprobar un gasto de 669.WO pesetas para pago 
a dofia Eloísa Valdeande Peña, en concepto de justiprecio, 
por expropiación de una finca sin número de la calle del 
Canal de Panamá, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

53. Aprobar un gasto de 1.229.243 pesetas para pago 
a don Juan Pérez Lozano y otros, en concepto de justi-
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precio, por expropiación de una finca sin n' 
calle de Pablo Sánchez, del plan especial d~~~r~ de. la 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario d venIda 

54. Aprobar un gasto de 774.433 pesetas e 1972. 
a don Francisco Collantes Sánchez, en concept p~a .~o 
precio, por expropiación de la finca número 8 ~ ~ JUsti­
del Canal de Panamá, del plan especial de la ave ~dcal1 
l P l - eruad a az, con cargo a presupuesto extraordinario de 1972 

55. Aprobar un gasto de 262.500 pesetas pa . 
a doña Francisca E scolar Tolmos, en concepto d

ra 
.))ag.o . . . , d e JUst!-

preCIO, por expropIaclOn e una finca situada en 1 11 
de Salvador Robles, del plan especial de la avenida

a 
dca l 

Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972 e a 
56. Aprobar un gasto de 944.559 pesetas para 'p 

a doña Dolores y doña Francisca González Hernández ago 
concepto de justiprecio, por expropiación de una finca' ~n 
número de. la calle del Canal de Panamá, del plan espec~~~ 
de la avemda de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

57. Aprobar un gasto de 112.504 pesetas para pago 
a don Jesús Pérez Ochoa de la indemnización de derecho 
arrendaticio, como inquilino de la vivienda situada en la 
c~!le del General Ricardos, 2~4, .~fectada de expropia­
ClOn, del proyecto de expropIaClOn General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

58. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 25 de febrero último, por el que se aprobó el gasto 
de 241.500 pesetas para pago a don Vicente Pérez Durá 
del justiprecio por la expropiación de la industria de pelu­
quería de señoras instalada en la finca número 22 del sec­
tor Centro Cívico y Comercial Hermanos García Noble­
jas, sita en la calle del Doctor Cirajas, 11, al haber sido 
satisfecho con anterioridad al interesado la cantidad de pe­
setas 215.250 ; en su consecuencia, aprobar el importe res­
tante, de 26.250 pesetas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

Proposición 

59. Aprobar, según 10 propuesto por una del Dele­
gado de Circulación y T ransportes, un gasto de 8.000 pe­
setas, importe de la cuota anual de inscripción de este 
Ayuntamiento en la Asociación Internacional Permanente 
de los Congresos de Carreteras, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta?o~: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo, de 21 de .J ulio 

último, por el que se aprobó el proyecto de saneamIento 
del calle)' ón de Soto Y oldi toda vez que las obras ya han 

' . ., d Sa-sido realizadas directamente por la DelegaclOn e 
neamiento y Medio Ambiente. 

Segundo. Liberar el crédito de 135.978 pesetas, co~­
traído con cargo al vigente presupuesto de la GerenCIa 
Municipal de Urbanismo; y . 'ones 

Tercero. Sobreseer el expediente de contnbuCl 
especiales ordenado en virtud del referido acuerdo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
. ., d la Di-

61. Quedar enterada de una comulllcactOn ~ . trio 
rección General del Tesoro y Presupuestos del ~~~lS ;re­
de Hacienda, en la que se da traslado a la AI~ la mes, 
sidencia de la Orden ministerial, de 6 del corn~n~~ para 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Ma'l~ 1 s de 
prestar garantía solidaria al préstamo de 415 mI one 
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tas que la Empresa Municipal de Transportes de Ma­

~, S. A., se yropone concertar con el Banco de Crédito 
{,ocal de Espana. 

Educación 

67. Aprobar las bases redactadas por la Delegación 
d Ed~cación para proveer por concurso de méritos 22 pla-
e de Pedagogía Terapéutica y cuatro de Audición y Len­

za
s
'e así como las que por distintos motivos pudieran 

guab; antes de la celebración del concurso, en los Centros t Educación Especial dependientes de la Junta de Pro­
rneoción Educativa del Ayuntamiento de Madrid. 

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 

tarde. 

'11'11'11'11'11'\1"1''''1,." • ." .,0' '' ''' 1''''"''''''11'''"11'1,'U'I' U·"·""I·.,·U"I'I".,·"""""""·"·"''''''·''''IoI''U'I''U. 

Alcaldía P,e.idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado sépti~o del. artículo ~2.1 del Re~l~mento de Orga­
nización, FunclOnamlento y Regtmen J undlco de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Industria para la Manipulación de Cobre, S. L., para 
fábrica de trefilado de hilos de cobre, como cambio de 
nombre, en la carretera de Andalucía, kilómetro 6,700. 

Hidroeléctrica Española, S . A , para instalar \1n centro 
de transformación en la calle de Diego de León, SS. 

Pharonixe, S. A., para taller de montaje y reparación 
de tocadiscos en la calle de los Hermanos García Noblejas, 
número 41. 

Banco Popular E spañol, para cocina y cafetería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 29. 

Recel, S. A, para taller de montaje de máquinas de 
juegos recreativos en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 39. 

Don Gamaliel A lvarez Díez, para instalar un equipo 
fotoautomático en la calle de la Imagen, 15. 

Don Juan Paredes Hernández, para taller de montajes 
eléctricos en la calle de los Hermanos García Noblejas, 41. 

Don Eutimio González Maroto, para tienda de comesti­
bles con venta de pan, como ampliación, en la calle de 
Francisco Suárez, 20. 

Azulinas, S. A., para instalar calefacción con gasóleo C 
en la calle de las A zulinas, sin número. 

R 
A;Ci, S. A, para instalar calefacción en la calle de 

odnguez Marín, 92. 
Nu:vos Talleres de Confección, S. A., para fábrica de 

confeccIOnes en la calle de Salvador Martínez, 16. 
Don Miguel González Buergo, para taller de offset y en­

cuadernación en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 66. 

GajB.anco Ibérico, para agencia en la calle de José Lázaro 
diano, 4. 

cal! Doña Inmaculada Rico Pascual, para droguería en la 
e de)uan Pascual, 18. 

~ GobIerno Militar, para instalar un depósito de gas pro­
no en el paseo de la Reina Cristina, S. 

en ~n ~rancisco Navas García, pat:a instalar calefacción 
e canuno de Villarejo, sin número. 

ció Don Antonio Anta Vega, para taberna, como amplia­
n, en la calle de Jardines, 14. 

norn~on Felipe Sánchez Calvo, para bar, como cambio de 
re, en la calle de Embajadores, 120. 
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Don Francisco Yáñez Fariñas, para hostal en la calle 
de la Espada, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Cardenal Cisneros, 75. 

Industrias Españolas de Suspensiones, Indusa, para 
fábrica de muebles en la carretera de San Martín de la 
Vega, kilómetro 8. 

Don Emiliano Palencia Camacho, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el Mercado de Morata­
laz, puesto número 92. 

A. de Gaspari, Sociedad Anónima de Ascensores, para 
fábrica de ascensores en la caIle de Albarracín, 28. 

Doña Juana María Pérez Robles, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 61. 

Don Rosino Serrano Galán, para taIler de cerrajería en 
la calle de Andrés Obispo, 26. 

Petroltecna, S. L., para taIler y venta de maquinaria en 
la caIle de Lucio del Valle, S. 

Doña Sara Isla Rey, para casa de huéspedes en la caIle 
de Augusto Figueroa, 21. 

Don Ventura García Cuesta, para almacén cerrado en 
la calle de Balmes, 4. 

Don Daniel Vicario Marcos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Belvis de la Jara, 25. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la avenida 
del Generalísimo, 205. 
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Sanatorio Quirúrgico Virgen del Mar, para sanatorio 

en la calle del Cáñamo, 14. 
Don Diego Rudilla Grueso, para taIler de carpintería en 

la plaza del Puerto de la Cruz, 9. 
Don Celedonio Berzal Berzal, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Ponzano, 89. 
Gabes, S. A., para almacén cerrado en la calle del Puerto 

de Arlabán, 62. 
Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 

de transformación en el paseo de la Habana, 24. 
Edificaciones Sornara, para garaje en la avenida de 

Pío XII, subpolígono 7-1. 
Edificadora Española, S. A, para garaje aparcamiento 

en la calle de la Princesa, 47. 
Insecticidas Cóndor, para instalar un depósito de gasóleo 

en la calle de Villanueva, 13. 
Don Marcelo Domingo Palomo Palomo, para café bar, 

como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 96. 
Doña Asunción Ginart Costa, para venta de confeccio­

nes con taller en la calle de Villardondiego, 19, local nú­
meros 4 y S. 

Don Fernando de Mur Esteban, para bar restaurante 
en la plaza del Rollo, 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A_, para instalar un centro 
de -transformación en la calle del Roble, 3. 

Jerez Martín, S. A., para venta de confecciones en la. 
calle · de Bravo Murillo, 244. 

Don Antonio Encinas Rubio, para taIler de repara~ión 
de automóviles, como ampliación, en la calle de José .María 
de Pereda, SS. 
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Don José de Jorge Arriola, para cafetería, como amplia­
ción, en la calle del General Sanjurjo, 24. 

Doña Concepción de Juana Cobo, para bar, como am­
pliación, en la calle de Gaztambide, 24. 

Caja Interprovincial de Crédito, Sociedad Cooperativa, 
para oficina en la calle de Alcalá, 101. 

Don Vicente Delgado Villares, para exposición y venta 
de muebles en la calle de las Peñuelas, 12. 

Cooperativa Jardín de Infancia Caperucita, para guar­
dería infantil en la calle de la Isla de N elson, 12. 

Don Antonio Molina López, para fábrica de calzado en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 41. 

Don Carlos Cadenas Fernández, para mantequería en 
la avenida de Juan Andrés, 5 (galería, puesto número 22). 

Don Pablo López, para taller de ebanistería, como am­
pliación, en la calle del espino, 4. 

Don Elías Ferrero Blanco, para restaurante bodegón en 
la calle de Embajadores, 28. 

Don Fortunato de la Pena Díaz, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Sánchez Preciado, 26. 

Don Julio Alvarez Garcés, para compraventa de auto­
móviles en la calle del General Sanjurjo, 11. 

Don Carlos Pastor Algora, para taller de carpintería 
en la calle del Aceuchal, 7, local número 1. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la carretera 
de Canillas, 19. 

Desarrollos Farmacéuticos y Cosmética, S. A., para 
oficina en la calle de Orense, 101 local números 10 y 11. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un 'centro de trans­
formación en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Aroclima, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en la calle de O'Donnell, 34. 

Don Juan Manuel Gordillo Echevarne, para mantequería 
en la avenida de Juan Andrés, 5 (galería, puesto número 26). 

Don Venancio Ovalle Vega, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Esfinge, 38. 

Don Atilano Domingo García, para fábrica de churros, 
como ampliación, en la calle de Embajadores, 76. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Elvira, 17. 

Metalúrgica del Noroeste, S. A., para almacén de ma­
teriales metálicos en la calle de Isabelita Usera, 36. 

Alonso y Compañía, S. A., para garaje en las calles del 
Corazón de María, Canillas y Clara del Rey, sin número. 

Doña Juana Barreno Alonso, para casquería, como am­
pliación, en la calle de Ponferrada, 89. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Inmobiliaria Fuentelago, S. A., para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 112. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cantabria, 35. 

Don José Luis González Crespo, para venta de cristal 
y vidrio en la calle de San Clemente, 20. 

Don Manuel García Canseco, para venta de muebles en 
la calle de la Sombrerería, 24. 

Grupo Sindical de Colonización Número 143, para venta 
de vinos en la calle del Puerto del Monasterio, 21. 

Don Celestino García Martín, para venta de persianas 
en la calle de las Pañerías, 25. 

Alimentos Comerciales Integrados, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Doña Carmen Novoa Fariñas, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle del Pelícano, 10. 

Editorial Sopec, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de O'Donnell, 5. 

Difusión Post, S. A., para oficina en la calle de 
O 'Donnell, 8. 
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-= Don Pedro Hidalgo Severo, para estudio d t lti 
madera en la calle de Ochagavi~, .3~, local núm:ro \ sta en 

Machryt, S. A., para domicIlIO social en l . l 
Velázquez, 100. a ca le d 

Don J ustino Rodríguez Nieto, para venta de d 
químicos, perfumería y peluquería en la calle de Vprto ucto 
S 35 IC Or de la erna, . 

Compañía Internacional Inmobiliaria, S. A. pa d . 
cilio social en la calle de Velázquez, 160. ,ra oml-

Mannesman Industria Ibérica, S . A., para oficinas 
la calle de Velázquez, 109. en 

Ediciones M. K., para oficina en la calle de Velázqu 26 
D - C 1 G J" ez, ona onsue o asea imenez, para taller de joyer' . 

la calle de Tetuán, 24. la en 
Valencia-Madrid, S. A., para domicilio social y ofic' , lOas 

en la calle de Victor Pradera, 68. 
Ingeniería de Telecomunicaciones, S. A., para domicilio 

social y oficinas en la calle de Víctor Pradera, 48. 
Doña Carm~n Alzaga Díez, para venta de accesorios 

y repuestos industriales en el paseo de San Illán 16. 
Sociedad Ibérica de Parquets y Pavimentos, 'S. A., para 

oficina en la calle de San Ernesto, 10. 
Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 

venta de pan y bollos y pastelería, como cambio de nombre 
en la avenida de San Diego, 55. ' 

Doña Tomasa García Ecija, para academia de corte en 
la calle de Torrelaguna, 87. 

Iru Films, S. A., para estudio cinematográfico en la 
calle del Padre Xifré, 3. 

Don Juan José Robles Escuer, para clínica veterinaria 
en la plaza de San Anac1eto, 2. 

Don Juan García Gutiérrez, para oficinas en la calle de 
Villagarcía, 20. 

Doña Teresa Cepeda Garvín, para peluquería de señoras 
en la calle de Tembleque, 44. 

Don Vicente López Ortiz, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en el Parque Eugenia de Montijo, 
número 14, casa B, local número 2. 

Doña Josefa Martínez Nieto, para venta de plantas 
y flores naturales, como cambio de nombre, en la calle de 
Triana, 2. 

Doña Magdalena Grande Azaustre, para papelería 
y venta de juguetes en la calle del Talco, 28. 

Don Antonio Sánchez Durán, para perfumería en la 
calle de Tomás Bretón, 12, puesto número 7. 

Doña María de los Angeles Mufioz Merlo, para taller 
de fontanería en la calle de Víctor Pradera, 57. 

Madrid, 26 de agosto de 1976.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Seg undo Teniente de Alcalde, ENRIQUE 
VILLORIA M ARTÍ NEZ. 

,0l"I"U'U'U'I"\I'I""'U"""'''-I,'I,'I''I,'I''" ,.,'I"I" \I' I" I"I" "'I"II"""'II 'U'''''''' ''II''''I'''' 'I I''' 'U''''U'U'"'I/''''\I 

Secretaría Ge neral 
DECRETO 

La Alcaldía Presidencia, fecha 3 del corriente mes, 
ha dictado el siguiente Decreto : 

"La trascendencia e importancia de los acuerdos corpo­
rativos, tanto del excelentísimo Ayuntamiento Pleno .como 

, . C' ., M ., 1 de GobIerno, de la excelentIslma omiSlOn Ul11Cipa I 
aconsejan, fuera de toda du~a, sobre cum~li:: d~sdfdi~g~ 
los preceptos y normas en Vigor, una precislOn Jur I ás 
la articulación y adecuación normativa, qu~ hagan ~ ~os 
de las veces inviables recursos e impugnaclOnes con ra 

mismos. . d . cans-
En su consecuencia, esta Alcald~a Pr~si , e~cla, ara 

ciente de la complejidad del ordenamIento J ur~dico, ¡ P ne 
la mejor salvaguarda de los intereses corporatIvos, ISpo 
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~ 
todos aquellos dictámenes o propuestas de acuerdos 

ue hayan de elevarse a resolución del excelentísimo Ayun­
qu\nto pleno o de la excelentísima Comisión Municipal 
taJIlGobierno deberán ser dictaminados o informados por 
~e Servicio Contencioso Municipal, cuando su trascenden­
. jurídica o económica o sus dificultades de interpretación 

CI3 u complejidad legal 10 impongan. 
o s A efectos del cumplimiento de este Decreto, la Secre-

ía General dictará las oportunas normas." 
tar Hasta tanto por esta Secretaría General se dicten las 
normas para el desarrollo del precedente Decreto, se reserva 
ésta a través de la Sección de Constitución y Funcio­
~iento Corporativo, la calificación de los expedientes 
. los fines de su remisión al Servicio Contencioso. A tales 
¿ectos, podrá~ no incluirse .en e! Orden del Día de las 
respectivas sesIOnes los expedientes que correspondan, hasta 
que sean dictaminados o informados por aquel Servicio. 

No obstante 10 anterior, se anticipan las prescripciones 
siguientes: 

Primera. Como se ha reiterado por repetidas circu­
lares de esta Secretaría General (la última, de 6 de octu­
bre de 1975), la Sección de Constitución y Funcionamiento 
Corporativo no admitirá, bajo ningún pretexto, enuncia­
dos para su inclusión en el Orden del Día de las sesiones 
de los órganos corporativos, si no van acompañados de sus 
respectivos expedientes, debidamente informados, comple­
tos y diligenciados. 

Tanto los unos como los otros deberán estar en dicha 
Sección los jueves antes de las doce de la mañana, sin per­
juicio de 10 dispuesto más arriba, a efectos, cuando pro­
ceda, del informe del Servicio Contencioso y de los 
expedientes que, por su carácter de urgencia, puedan pre­
sentarse "fuera del Orden del Día"; y 

Segunda. Se requiere especialmente a los Jefes de las 
Unidades Administrativas de las Delegac;ones de Servi­
cios, Secretarios de las Comisiones Informativas y Secre­
tarios de las Juntas Municipales de distritos, para que, 
siempre que se tramiten expedientes que puedan contener 
n~?tivaciones de incidencias jurídicas, defectos de promo­
clan o tramitación de carácter grave, discrepancias 
f~r.males en los informes preceptivos de las Comisiones, 
dlfl~ulta~es de interpretación de normas aplicables, etc., 
emItan mforme jurídico por sí mismos y comuniquen al 
~e~retar.io general, a través del Departamento Central, la 
mCld~~cla observada, a efectos de requerir dictamen del 
ServicIO Contencioso, o adoptar las medidas que en cada 
caso sean más aconsejables. .' 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. 

M~drid, 12 de ~gosto de 1976.--;P. A. del señor Se­
cAretano general, el Vicesecretario general, FLORENTINO­

GUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * , , 

CONVOCATORIA 

~I»"l' acuerdo de la Comisión Municipal de Gobi~rno de 28 de 
1" 10 de 1976 .. , l'b P , se convoca concurso-oposu:wn ~ re para 

rOVeer 55 plazas de Mozos de grúas municipales, con 
arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

el pEs ob.ie~o de la presente c~nvocatoria la provisión, por 
de Mcedlmlento de concurso-oposición libre, de 55 plazas 
tam' ozos de grúas municipales del excelentísimo Ayun-

lento de Madrl'd 
D' h' r 1 

IC o número de plazas será incrementado con l¡¡.s va-
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cantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice e! plazo de presen­
tación de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, e! número total de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 66.690 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 63.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Ser­
vicios Especiales, C) Otro personal de Servicios Especia­
les de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, aparte de las 
obligaciones específicas propias del cargo y de las genera­
les que como funcionarios les correspondan, las de veri­
ficar operaciones de limpieza de vehículos o recintos, 
vigilancia secundaria de éstos, movimiento y traslado de 
materiales, mercancías o útiles, conducción de animales, 
y de todas aquellas misiones que puedan series encomen­
dadas como auxiliares de la Policía Municipal y derivadas 
de los servicios a prestar por los componentes de la misma. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, . al régimen de incompatibilidades vigentes, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propi9 Ayuntamiento de Madrid, del Es­
tado, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
mos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos par~ ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no exceder de 

treinta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición 
transitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 

c) Tener cumplido el Servicio Militar sin nota alguna 
desfavorable. 

Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo 
aquel que haya quedado exento del compromiso militar 
con arreglo a la legislación en vigor, siempre que no sea 
debido a inutilidad física. \ 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
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Servicio Militar obligatorio podrán tomar parte en el con­
curso-oposición, siempre que reúnan los demás requisitos 
exigidos y se encuentren licenciados en la fecha en que 
finalice el plazo de los trienta días señalados para la pre­
sentación de documentos. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber obser­
vado buena conducta, así como no haber dado lugar, por 
motivos de conducta exclusivamente imputable al intere­
sado, a la revocación de nombramiento de funcionario 
interino o a la resolución de contrato de prestación de ser­
vicios individuales o de colaboración temporal con la Admi­
nistración. 

e) No haber sido separado, mediante expediente dis­
ciplinario, del servicio del Estado o de la Administración 
local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

f) Tener la talla mínima de 1,650 metros y no pade­
cer defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

El personal del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, 
así como los que desempeñen en el mismo algún cargo en 
calidad de eventuales, interinos o contratados, quedarán 
exentos de alcanzar la talla mínima que se exige. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu­
des y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento, salvo 10 dis­
puesto en el apartado c). 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición. 

Fase de oposición. Consistirá en realizar los siguien­
tes ejercicios: 

Primero. Pruebas físicas: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manbs, de un peso de 

SO kilogramos. 
El personal del Cuerpo de Policía Municipal de Ma­

drid, así como los que desempeñen en el mismo algún 
cargo en calidad de eventuales, interinos o contratados, 
quedarán exentos de verificar estas pruebas físicas. 

Segundo. Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal y resolución de operaciones 
elementales de Aritmética. 

Tercero. Prueba práctica de aptitud, en cuanto a fuer­
za y habilidad con los elementos adecuados, en base al des­
empeño de sus funciones. 

Fase de concurso. Se estimará como mérito el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones propias de los 
servicios que han de desempeñar los que sean nombrados. 

S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que 
se facilita en la Oficina de Información y en el Departa­
mento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, 
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-=== planta baja, así como en las oficinas de cada 
J untas Municipales de distrito, en horas de n una de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y ~:~e de la 
tarde. a de la 

A las instancias los aspirantes acompañarán la 1 .• 
d ., t' re aClon e mentos que es lmen oportuno alegar. 

Los residentes en otras localidades deberán sol' 'ta 
. 1 l' , f . ICI r el 
II?;predso

l 
coln adante aClOtn ~~ ICdlen~e a la. fecha de expira_ 

~1O~ ~ pazo e pr~sen aClOn e lOstanCtas, a cuyo efecto 

d
?-S ar~, cO~' Eque elnvl~~ porAcorreo u.n sobre a la siguiente 
IreCClOn : xce enttslmo yuntamlento de Madrid D 

partamento de Personal. Oposiciones y Concursos R t 
ren~ia: !nstanci~s. Plaz~ de la Villa, S. Madrid-lZ." ~~ 
~u l~t~nor, y SIO n.ecesldad de car~ o escrito alguno, e 
l~c~U1ra ot~o sobre SIO cerrar, de longItud no inferior a vein­
ttdos centtmetros y de anchura tampoco inferior a on , '. ce 
centtmetros, en cuya parte anten or el sohcitante adherirá 
un ~ello de corr~os de tres peseta~, y consignará con toda 
clan dad su propio nombre y apelhdos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se I~ 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones" 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acoger e 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 
los requisitos que la misma establece. 

5.1. Plazo de presentación.. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

5.2. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. L ugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cU,m­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, S, planta baja), en horas d~ nueve de 
la mañana a una y media de la tarde de cualqUIera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.1 , 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la L~y 
de Procedimiento Administrativo, las solicitude~ ,podr~n 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, Oflcmas e 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cu
d
yo 

. , d Fon os 
importe se hará efectivo en la DeposItana,e en 
Municipales (calle del Sacramento, 1, planta sotadno), I 
horas de nueve de la mañana a una de la tarde eCua-
quier día laborable. . lar-

De conformidad, asimismo, con 10 preverudo en. ~ stra­
tículo 66 de la citada Ley de Pr~ce~imiento A~m~~cerse 
tivo el importe de los derechos lOdlcados podra , 'ente 

, 'f la SIgUI efectivo mediante giro postal o telegra ICO a. , Opo-
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Deposltanai Ma­
sición: Mozos de grúas municipales. Sacramento, . 

Ayuntamiento de Madrid
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~ 
. 12" En uno u otro casos deberá figurar como remi­

dfld- d~1 giro e! propio opositor, quien hará constar en el 
I~te. de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
espaCIO , 

fecha Y numero. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a. 10 determi.n~do e~ el ~rtículo ?~ de la 
de ProcedimIento AdmInIstratIvo, SI la solIcItud no 

Ley liera los requisitos exigidos se requerirá al intere­
CU;P para que subsane la falta en el plazo de diez días, con 
53 °Cl'bimiento de que, si no 10 hiciere, -se archivará sin aper , . 
más tranute. 

ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 6. 
6.1. ReconociPniento médico y medición de talla. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publi?ldo. en los tablones d~ edic­
tos de la Primera Casa Co?,slstonal (~laza de la VIlla, S, 
en el zaguán o en e! paho del RegIstro General), que 
pueden ser consultados a partir de! décimo día hábil si­
guiente al de terminación ~e dicho pla:o, en horario inin­
terrumpido de ocho y media de la manana a nueve de la 
noche los aspirantes serán convocados para que en e! 
lugar 'y fecha o fechas que se indiquen en el propio anun­
cio se presenten, con carácter obligatorio, a reconocimiento 
médico y medición de talla ante la Comisión Médica inte­
grada por los especialistas de la Beneficencia Municipal 
de Madrid designados al efecto, actuando de Tallador e! 
Suboficial que sea nombrado por el Inspector Jefe de! 
Cuerpo de Policía Municipal, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendido en el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid, así como que tienen 
una talla mínima de 1,650 metros. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3 . Reclanuuiones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
. Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
hsta podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

.~ranscurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admiti­
~s y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 

berse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

tit ~eglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tu o de la siguiente forma: 

d i Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
e egue. 

Vocales: el Delegado de Seguridad y Policía Munici-
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pal, el Inspector Jefe de dicho Cuerpo, un Profesor de Edu­
cación General Básica, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, e! de la Dirección Gene­
ral de la Jefatura Central de Tráfico y un Profesor de 
Educación Física, e! que solo actuará en los ejercicios de 
su especialidad. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido e! Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
de! Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en e! Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en e! curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de las mismas en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincüz, al 
menos, con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cualquiera de los ejercicios en e! momento 
de ser llamado determinará automáticamente e! decaimien­
to de su derecho a participar en e! mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El, Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos de! Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posterio­
res al primero en el periódico oficial, e! día, hora y local 
en que hayan de comenzar, se pondrá en conocimiento de 
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los opositores por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos, con veinticuatro 
horas de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. Fase de oposición. 

La calificación del primer ejercicio será de "apto" 
o "no apto" y la del segundo y tercero se realizará conjun­
tamente, pudiendo otorgar cada componente del Tribunal 
a los aspirantes de cero a diez puntos, siendo la media 
aritmética resultante la puntuación alcanzada en los ejer­
cicios, que deberá, ser, por lo menos, de cinco puntos para 
aprobarlos. 

9.2. Fase de concurso. 

De cero a cinco puntos como resultado de la califica­
ción conjunta de méritos. 

La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la escala de mé­
ritos del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si 
se trata de opositores acogidos a los beneficios de la misma; 
atendiendo a la ~ayor antigüedad en el servicio del ,Ayun­
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos 
de la Corporación o de aspirantes contratados por ella; 
atendiendo también a la mayor antigüedad en el Servicio, si 
se trata, de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. , 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu­

nal publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la rela­
ción, por orden de puntuación, de los aspirantes que hayan 
de ser nombrados Mozos de grúas municipales, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultá~eamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresc¡.da a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, pánafo ' 2, de la Reglamentación 
General para e! ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los demás opositores que, habiendo supe­
rado la oposición, excediesen del número de plazas convo­
cadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. D o cumen tos exigible~. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Cartilla militar, o certificado en e! que conste haber 
servido en el Ejército sin nota alguna desfavorable, o es­
crito acreditativo de que está exento. 
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c) Certificado negativo de! Registro Centr 1 d 

dos y Rebeldes que justifique no haber sido a e
d 
Pena­

a penas que inhabiliten para e! ejercicio de fu c?n enado 
bl' E T d d b ' nClone pú Icas. ste cerb. Ica oled' era estar expedido dentro de I -
tres meses antenores a la en que finalice el plaz d 
sentación de documentos. o e pre-

d) Certificado de buena conducta, expedid 
Comisaría de Policía del distrito correspondiente o ~r la 
de la Guardia Civil. o ue to 

e) Los aspirantes acogidos a los beneficios de I 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la docu a Ley 
. , d" d 1 menta ClOn acre Itabva e poseer os requisitos que les afectan~ 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treO ta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publ

l
.
n 

ción ?e .la lista de aprobados en el Boletín Oficial d;~~ 
Promnc1.a. 

11.3. E x cepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios público 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Admini -
tración pública, quienes dentro de! plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o no reunieran los requisito 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de lo 
que, habiendo aprobado el concurso-oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. P1OJZo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramient~ ~ue 
formule la Alcaldía P residencia a la Comisión MUniCipal 
de Gobierno los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en e! plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieren recibido la opor­
tuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesados comparece­

rán durante cualquiera de los días expresados, y enDhora 
d i epar­de nueve de la mañana a dos de la tar e, en e 

tamento de Personal de la Secretaría General, . ; n t~O 
momento y como requisitos previos a la extenslOn e t

a 

diligenci; que la constate, deberán prestar el ju~mt"a~ 
que prescribe la legislación vigente y formular. la ~ a~a 
ción jurada, en los impresos al efecto estableCidos, e 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo po~esorio . 
. . , 1 34 párrafo 2, 

Conforme a lo prevemdo en e! artIcu o ' . , T "".1 d . . t clOn l.N"'" del Reglamento de Funcionarios de A mlUlS ra 1 pira-
si mediara causa justificada, invocada antes dde ;. d e~ente 
ción del plazo indicado en el apartado 12.1 y e I a 
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editada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 

aa: ga de dicho plazo por un período no superior a la 
prorro 
JllÍtad de éste. 

12.4. Efectos de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmen~e, d~ 10 dispuesto en el párrafo 4 .del 
pto reglamentano cItado en el apartado antenor, 

pr~e es sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
~e;lazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 

edarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
~ derechos derivados del concurso-oposición y del sub­
'gus iente nombramiento conferido. 9 _ 

Madrid 2 de agosto de 1976.-P. A. del senor Se­
etario g;neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-

cr G' 
AGUSTfN DiEZ ONZALEZ. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer cinco plazas de 
operarios con destino a la Institución Municipal de 

Puericultura 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Vicente Abad García. 
2. Don Manuel Benito Garcia. 
3. Don José Luis Cabana Cerdilla. 
4. Don Angel Expósito Falagán. 
5. Don Juan de la Fuente Sánchez. 
6. Don Antonio Gómez Benito. 
7. Don Federico Jiménez Valdemoro. 
8. Don Rafael Lozano Garda. 
9. Don Antonio Marcos Díaz. 

lO. Don Bernardo Ruiz Victoria. 
11. Don José Carlos Sánchez Fernández. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Carlos Daniel Cobo Alonso. 
Don Alfredo García Rodríguez. 
Don Román Martín Romero Pascual. 
Don Fernando Valverde Pérez. 

Madrid, 17 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
~urso ~estringido entre Oficiales y Ayudantes del Servicio 
e ASIStencia Interna y Ceremonial para proveer 31 plazas 

de Encargados de Edificios y Dependencias 

~l. no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
~;vlslonal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso restrin­
ID o, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
COnstituido de la siguiente forma: 

TITULA~ES 

A Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
YUntamiento. 

Ca VOCales: don Pedro Barcina Tort, Secretario general de la 
rPoración. 

26 de agosto de 1976 

Don Antonio Nogales Leonardo, Jefe del Departamento de 
Personal. 

Don Francisco Manuel Cabranes Eizmendi, Encargado general 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don José Antonio Orejas Gutiérrez, Jefe del Depar­

tamente Central. 
Don Juan José Manzano Rodríguez, Jefe de la Sección de Clases 

Pasivas y Asuntos Mutuales. 
Don Antonio Gago López, Subencargado general del Servicio 

de Asistencia Interna y Ceremonial. 
Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Norberto Tena Benítez, Jefe de Negociado, ads­

crito al Departamento de Personal. 

Madrid, 18 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
zÁLEz. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer tres plazas de 
Celadoras y tres de Vigilantes masculinos del Servicio de 

Asistencia Social 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo­
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Dionisio Por res Gil, Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Gene­
ral Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Paloma Villalba Currás, Jefe de la Sección 
de Régimen de Personal. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Gerardo Fernández Lanseros, Jefe del Servicio 
de Asistencia Social. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María Garda Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, doña Carmen Rodríguez Castañeira, Jefe de Grupo B, 
Encargada de la Secretaría de la Sección de Régimen de Personal. 

Madrid, 18 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de escayolamiento de pinos en la 
Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán 'de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos 'pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
zÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Narciso Serra y Sánchez Barcáiztegui, de la ave­
nida del Mediterráneo a la de la Ciudad de Barcelona ; calles de 
Abtao, de la avenida de la Ciudad de Barcelona a la calle de 
Cavanilles, y Juan de Urbieta, de la de Cavanilles a la del Conde 
de Cartagena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GoN­
zÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del ramal del colec­
tor de Butarque (paseo de los Talleres y calles de Pérez Domín­
guez y Alberto de Palacios), segunda fase. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P rovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
zÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro y montaje de un equipo de 
lavado de automóviles con destino a Talleres Generales. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán d ' 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Se ,~tnanifltl 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una CC!~n de Coa. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que e la tarde, 

' t 1 B 1 - Of " este anllncio aparezca mser o en e o ettn teJal de la Provi,, ' d 
1 dr ' cw, entro de 

cuyo p azo po an presentarse cuantas reclamaciones s 
dentes contra dichos pliegos de condiciones' en la int Ic:an p.rOCt• 

. 'e Igencla dt 
que transcurndos los ocho días antes mencionados no h b . 
1 1 " 1 ' a ra Ya ugar a rec amaclOn a guna, y se tendran por desechadas 
en este caso se presenten. CUan 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' , ISpueno 
en el artIculo 24 del Reglamento de Contratación de las Co . 
nes Locales de 9 de enero de 1953. rporaclo-

Madrid, 14 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretarl' 
V

. . o ge· 
neral, el Icesecretano general, FLORENTINO-AGUSTíN DiEZ GoN. 
zÁLEz. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesi6n 
de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar la construcción y explotación de un estacio. 
namiento subterráneo para vehículos automóviles en la calle de 
Narváez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTfN DíEZ GON­

zÁLEZ_ 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 28 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar la adquisición de dos furgonetas de 1.000 kilo­
gramos con destino a la Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretara del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

1 . ean proce-cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec amacIOnes s. . 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intehgencI: de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. t 
- , - l' . t de 10 dispues o Lo que se anuncIa al publtco en cump Imlen o . 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las CorporacIo-

nes Locales de 9 de enero de 1953. 
d 1 - Secretario ge-Madrid 17 de agosto de 1976.-P. A. e senor Go 

neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DfEZ N-

ZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

. . I upones de jote-
Venciendo en 1 de octubre del año en curso os e dores 

. , - - - l l bligacionistas o tene reses de los EmprestItos muntClpa es, os o . debi-
, respondientes, de los títulos podran presentar los cupones cor V l es de 

R "n de aor 
damente facturados, en el Negociado de ecepclO . del 1 de 
la Sección de Deuda de la Intervención General, a partIr 
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~ 
'embre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en 

1tP0 oficina se les canjeará por resguardos indispensables para 
:11)'3 efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la 
hJCer • • 
itdta de sU vencimiento. 

~fadrid, 16 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
oeraI, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GON-

• • • 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
• tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.~c 
Elpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
!tñores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Zabalza Vidaurreta proyecta establecer un al­
macén de papeles pintados con garaje privado en la casa número 25 
de la calle de la Ilíada. 

Tapicerías Cuzco, S. L., proyecta ampliar con. aire acondicionado 
su taller de tapicería sito en la casa número 129 del camino de la 

Laguna. 
Don Julián Arellano Escobar proyecta ampliar su bar, como 

cambio de nombre, sito en la casa número 125 de la avenida de 
l{onforte de Lemos. 

Doña Angela Sánchez Palacios proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 64 de la avenida de 
Circunvalación. 

Don Pedro Sánchez Barrando proyecta establecer un almacén 
cerrado de vino embotellado en la casa número 66 de la calle de 
Berástegui. 

Don Antonio Martín Gutiérrez proyecta establecer un almacén 
cerrado de material de cristalería en la casa número 9 de la calle 
de Daganzo. 

Doña Anastasia García de la Fuente proyecta establecer un 
almacén cerrado de ropa usada en la casa número 3 duplicado 
de la calle de Carlos Arniches. ' 

Don Ignacio Bocanegra Martínez proyecta establecer un taller 
de joyería en la casa número 2 de la calle de Carranza. 

Don Francisco Barba López proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 83 de la calle de Aguilafuente. 

Parking Ciudad, S. A, proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 41, 43 y 45 de la calle de Serrano. 

Don Diego Ruiz Dueñas proyecta establecer un taller de carpin­
te:ía en la casa número 14 de la calle de San Marcelo, local 
numero 3. 

Donodo, S. A, proyecta establecer un almacén y taller de mon­
taje en la casa número 35 de la calle de Siena. 

Don José Antonio Rubio Nieto proyecta establecer un taller de 
reprografía en la casa número 12 de la calle de la Solana de Luche. 

Don José Serna Cañas proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 6 de la calle de los Arrayanes. 

Don José Antonio Soria Marquet proyecta establecer una oficina 
de venta y almacén de vino en la casa número 12 de la calle de 
A1mazán. 

Doña Concepción Agudo López proyecta establecer un almacén 
t:e
N
:rado de retales en la casa número 14 de la calle del Cabo 
lcolás Mur. 
¡nm bil' . s b ? lana Drbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 

u ¡terraneo en la casa número 58 de la calle de Sirio. 
nmobT . subt ,llana Drbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
~r~aneo en la casa número 68 de la calle de Sirio. 

camb~na Encarnación Ruiz Valverde proyecta ampliar su bar, como eua: de nombre, sito en la casa número 43 de la avenida de 
D lajara, local número 29. 

cicna~n Albert Levy Vendallan proyecta ampliar con aire acondi­
aven'd o su peluquería de sefíoras sita en la casa número 52 de la 

Si a del Generalísimo. 
tionepOrt Modak, S. A., proyecta establecer un almacén de confec­

s en la casa número 8 de la calle de López Silva. 

26 de agosto de 1976 

Don Justo Cano Solera proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 24 del paseo de Extremadura (galería, puesto nú­
mero 24). 

Don Santiago Recio Marchán proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 203 de la calle 
de Illescas, local número 12. 

Don Alfredo Fernández García proyecta ampliar con un toca­
discos y una máquina de venta de tabaco su bar sito en la casa 
número 54 de la calle de IlIescas. 

Don Fernando Ruiz Merencio proyecta establecer un almacén 
cerrado de persianas y objetos de mimbre en la casa número 1 de la 
calle de Arnós de Escalante . 

Don Francisco Sánchez Sánchez proyecta establecer un bar en 
la casa número 4 de la calle del Arroyo de las Pavas. 

Don Angel Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de material de fontanería en la casa número 33 de la calle 
de Alfaro. 

Don Gaspar San Román Rivero proyecta establecer un almacén 
cerrado auxiliar del taller mecánico en la casa número 4 de la calle 
del Zorza!. 

Don Juan Gallardo Iglesias proyecta establecer un taller de 
engrase y lavado de vehículos en la casa número 51 de la calle del 
Discóbolo. 

Don Saturnino Abad García proyecta establecer un taller de 
cerrajería de aluminio en la casa número 30 de la calle de Encarna­
ción Ovio!. 

Don Cándido Plaza San José proyecta establecer un taller de 
festones y bordados en la casa número 196 del paseo de Ex­
tremadura. 

El Corte Inglés, S. A., proyecta ampliar con venta de toda clase 
de artículos sus grandes almacenes sitos en la casa números 72, 
74 y 76 de la calle de Goya. 

Fejoma, S. A, proyecta establecer un taller de protésico dental 
en la casa número 12 de la calle del Caudillo de España. 

Rápida, S. A, proyecta establecer una exposición, venta y taller 
de reparación de máquinas de coser y bordar en la casa número 36 
de la calle de Cavanilles. 

Doña Encarnación Mateos Corronación proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 11 
de la calle de la Codorniz. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 1 de la calle de Caleruega. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 2 de la calle de Alonso Carbonell. 

Martín Aragón, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de confecciones en la casa número 42 de la calle de Barrafón. 

Don Jesús Prieto García proyecta establecer un almacén de 
piezas de vehículos en la casa número 25 de la calle del Doctor 
Drquiola. 

!taca proyecta ampliar con aire acondicionado su domicilio social 
y oficina sito en la casa número 141 de la calle de López de Hoyos. 

Don Jacinto Fernández Recio proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle 
del Pico de los Artilleros. 

Don Vicente Rodríguez Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 13 de la calle de Pizarro. 

Don Baldomero Mendoza Aparicio proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Manuel Tomás Lobo Méndez proyecta establecer un bar en 
la casa número 209 de la calle de IlIescas, local número 9. 

Don Manuel Callejón Fernández proyecta establecer una exposi­
ción y venta de automóviles en la casa número 189 del paseo de 
Extremadura. 

Don José Luis Carrasco Suáréz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 10 de la calle de Juan Chamorro. 

Don Miguel Agudo Martínez proyecta establecer un taller de 
vaciador en la casa número 11 de la calle de las Peñuelas~ 

Don Juan de BIas del Amo proyecta ampliar a café bar su 
taberna sita en la casa número 52 de la calle de la Virgen del Va!' 
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Doña María de los Dolores Requena Lázaro proyecta establecer 
un taller de engrase y lavado de automóviles en la casa número 4 
de la plaza de las Peñuelas. 

Don Juan Agüero Barroso proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en el poblado dirigido de Fuen­
carral, bloque 46, tienda número 122. 

Don Pedro Baratas Ordóñez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 91 de la avenida de la Aviación. 

Centro de Seguros, S. A., proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su domicilio social y oficinas sito en la casa número 93 de la 
calle de Zurbano. 

Don Lázaro Manso Antón proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 29 de la calle de Torregrosa. 

Don Honorio Jiménez Nieto proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle de 
la Encomienda de Palacios. 

Charpo, S. A., proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 16 de la calle de los Abades. 

Transportes Cesáreo Martín, Sanz García proyecta establecer un 
garaje con taller en la casa número 465 de la avenida de la Albufera. 

Don José Luis Martínez Herrera proyecta establecer un taller 
de reparación y montaje de aparatos de auto-radio en la casa 
número 4 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta instalar calefacci6n en la 
casa número 31 de la calle de la Costa Brava. 

Comercial Mirasierra, S. A., proyecta instalar calefacci6n en la 
casa número 31 de la calle de la Costa Brava. 

Doña Paula Casquete L6pez proyecta establecer un taller de car­
pintería de aluminio en la casa número 29 de la calle de Escalona. 

Doña Felisa Ortega Ballesteros proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos, cacharrería y venta de artículos de limpieza en la 
casa número 140 de la calle de Alcalá. 

Doña Alba María Tarsitano de Mendoza proyecta establecer un 
almacén cerrado en la casa número 13 de la calle del Salitre. 

Don Nicolás Domínguez Garrido proyecta establecer un hostal 
en la casa número 1 de la calle de Santa Brígida. 

Don Aurelio Fernández Montero proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 19 de la calle de San Fortunato. 

Don Julio Santiago Díaz proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en el 
Mercado del Pacífico, puesto número 50. 

Don Juan José González Alpuente proyecta establecer un taller 
de barnizador en la casa número 58 del paseo de Perales. 

Don Marcelino Tercero Iruela proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 108 de la avenida de Palomeras. 

Don Eusebio Lobo de la Fuente proyecta ampliar su cafetería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 1 de la calle del 
Padre Indalecio Hernández. 

Doña Virginia Cuadrado Torres proyecta ampliar con venta de 
artículos de droguería su perfumería sita en la casa número 25 
de la avenida del Padre Piquero 

Don Vicente Gregorio Magro proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la plaza de la Puerta 
de Moros. 

Don José Sánchez Nuero proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 1 de la plaza de Celenque. 

Banca López Quesada proyecta establecer una agencia en la 
casa número 4 de la plaza del Conde de Casal. 

Comunidad de Propietarios Cares, S. A., proyecta establecer 
un garaje privado en la casa número 46 de la calle de Almagro. 

Don Eugenio Encabo del Peso proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 4 de la calle de las Cañas. 

!nmobiliaria Jubán, S. A., proyecta instalar calefacción en la casa 
número 35 de la calle de la Costa Brava. 

Don José Luis Hinojar Rupérez proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 40 de la calle del 
Camino de los Vinateros. 
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=-== Don Manuel Jiménez Gil proyecta ampliar su t' da 
len para la 

venta de aves, huevos y caza sita en la casa números 4 
calle de Torres Miranda (galería, puesto números 9 y 10: 6 de la 

Don Tomás García Millano proyecta establecer un al ., 
d d . 1 1" l' macencerra o e matena e ectnco en a casa numero 30 de la calle de -
I1defonso. San 

Don José Luis Degrado Arreboca proyecta establecer 
d ·, d f' 'fi un taller e reparaClOn e aparatos ngon cos en la casa número 17 de I 
calle de Salvador Alonso. a 

Don Gregorio Sánchez Parrales proyecta ampliar su bar 
. I ' restau_ 

rante SIto en a casa numero 49 de la calle de San Mario. 
Doña María Josefa Ruiz Pulgar proyecta establecer una 

dería en la casa número 3 de la calle de San Luciano, local nú:;~­
Don Luis M. Arce Santiago proyecta establecer un estudio f lo-

gráfico en la casa número 17 de la calle de Castuera. o 
Don Domingo Ortega Fernández proyecta establecer un tall 

de confecciones en la casa número 6 de la calle del Crucero Baleare: 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicaci6n del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge_ 
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisi6n Municipal de Gobierno aprob6 los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras y en las calles 
relacionadas a continuaci6n: 

Jardines: Plaza de Suero de Quiñones. 
Calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado: 

Calles de Alfonso Fernández, Mateo Inurria, Francisco Lizcano 
y accesos a las de Villajoyosa y Sahara. 

Calzada, aceras, alumbroJo y bocas de riego: Calle de Aniceto 
Marinas. 

Calzada, aceras, alcantarillado, bocas de riego y canalisacióll dt 
alumbrado: Calle de Julio Dánvila. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y callali::acióll de 
alumbrado: Calle de Orio. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento (calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días 
siguientes a aquel al en que aparezca la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las recla­
maciones que a su derecho convengan, dentro del expresado plazo 
y los ocho días siguientes basadas en los motivos indicados por 
el artículo 41 del Regl~e~to de Haciendas Locales de 4 de agosto 

de 1952. . 
Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescnbe el 

M ..' d Madrid de 11 de artículo 90 de la Ley Especial para el umClplO e , 
julio de 1963, y, teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 

. d ue representen rebasa los cinco millones de pesetas, los mteresa os q . 
pod , dar la const!-

la mayor parte del importe de las cuotas ran ac~r. en la 
tuci6n de la Asociación Administrativa de ContnbuclOnes R I 
forma y plazo que determina el mencionado artículo 47 del eg a­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

A d I ~ or Secretario ge­
Madrid, 20 de agosto de 1976.-P. . e sen , Di GoN-

. . I F O-AGUSTIN EZ neral, el Vlcesecretano genera, LORENTIN 
zÁLEz. 
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